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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R »  (Q¿-. Regenté del' Reino, y su Augusta Real
Familia, continúan'en esta’ Corte; sin novedad en" ^«importante salud. ■ *

MINISTERIO DE HACIENDAREALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista uña instancia de varios comerciantes de Cádiz solici

tando que se habilite la  ptaya^de.la Aguada, si^uaáaextramuros de aque
lla biúdad, entre laiñi^ñá.y el muelle de-Puntales, para el alijo y despa
cho; directo de duelas y maderas ordinarias sin labrar con depenMicia 
de la Aduana de Cádiz, y  para la conducción por mar después de despa
chadas en los mueta^ y por la Aduana referida de aguardientes, flejes y 
demás efectos extrlñferos necesarios par.a el comercio de vinos:

Vistos los informéis emitidos por el Administrador de Hacienda de la 
provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe.de ía Comandancia 
de Carabineros y Junta dé Agricultura, Industria y Comercio, cqyos in
formes son favorables á lo solicitado:

Considerando que no ofrece inconveniente acceder á la primera parte 
de ,1a petición, puesto que las duelas y las m aleras ordinarias sin labrar 
son Artículos que no devengan crecidos derechos arancelarios, y pueden 
despacharse sin peligro algunQ para la Hacienda por u¿ Vista de la Aduana 
de Cádiz:

Considerando que también puede concederse el desembarque en la 
Aguada de los aguardientes y flejes despachados y adeudados en la refe
rida Aduana, pues este tráfleo queda reducido á una operación de ca
botaje;

Y considerando' que ño. conviene hacer extensiva la autorización á 
otros artículos que los citados mientras no se determinen cuáles sean, 
pues la concesión en los. términos vagos de la instancia podría ser origeíi 
de abusos que es preciso prevenir; ,

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección-general, ha resuelto que se habilite la playa 
de la Aguada, en la bahía de Cádiz, para el desembarque y despacho por 
un Vista dé la Aduana de dicha capital de duelas y maderas ordinarias 
sin labrar, y para la conducción por mar de los aguardientes y flejes des
pachados en la misma Aduana con las formalidades establecidas en las 
Ordenanzas del ramo y bajo JA vigilancia del Resguardo de Carabinérosv 

De Real orden lo ; digo á.V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Febrero de lá86.

CAMACIIO

Sr: Director genera] da Aduanas. ' L

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio 
por D. Emilio Gommés contra \o resuelto por la Junta; arbitral que con-; 
firmó el adeudo de 19 kilogramos pañuelos de lana con mezcla de seda; 
despachados en la Aduana de Irún con declaración núm. 1472»! del año 
anterior, y cuyo género- se aforó por la partida 161 del Arancel:

Vistas las muestras unidas al expediente, de cuyo examen resulta'

que son un pañuelo de punto de lana, de color rojo, con diferentes listas 
de seda lasa, continuación del mismo punto, y otro pañuelo de punto de 
laña, de color celeste, con una lista de seda en iguales condiciones que las 
delótro pañuelo:

Resultando que el interesado pretende se aplique la partida 143 del 
Arancel:

Considerando que habiéndose resuelto que los tejidos de punto de al
godón con mezcla de seda se aforen por la partida 160 del Arancel, es 
lógico que los tejidos de punto de lana con mezcla de seda adeuden por 
la 161;

Y considerando que los dos pañuelos que sirven de muestra no afec
tan diferencias esenciales, por lo que su adeudo está bien practicado tal 
como lo efectuó el Vista actuario y lo aprobó luego la Junta arbitral;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, conformándose can lo 
propuesto por V. I., ha resuelto desestimar el recurso de alzada y confir
mar el fallo de primera instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1886.

: ' ; CÁMACHO

Sr. Director general de Aduanas.

CIRCULAR

No ha trascurrido un mes desde que el restablecimiento de las Dele
gaciones de Hacienda me impulsó á trazar á V. S. la conducta que ha de 
seguir para realizar el noble deseo, de que debo suponerle y le supongo 
animado, de contribuir en la proporción que reclama el desempeño de 
su cargo á que no se defrauden mis propósitos y esperanzas de élevar á 
la mayor altura-posible el prestigio de la Administración, tan necesitado 
de la legítima defensa de los intereses del Tesoro público cómo del escru
puloso respeto qué^para los suyos tienen derecho á exigir cuantos con
tribuyen á sostener-las cargas del Estado; y hoy, disueltos el Congreso

los Diputados y la parte electiva del Senado, y  convocadas las Cortes 
para el 10 de Mayo próximo, juzgo oportuno anticiparme á las dudas 
que pudieran ocurrir á V. S. y á los funcionarios de esas oficinas de Ha
cienda acerca del camino que deben seguir durante el período electoral 
para la administración y cobranza de las diversas contribuciones, rentas, 
propiedades, impuestos y demás derechos del Tesoro, con cuyo motivo en
carezco á V. S. la conveniencia de que se persuada y haga participar de 
igual persuasión á cuantos dependen de su autoridad, de que así como 
mis constantes esfuerzos para llegar al deslinde ̂ completo de la. Adminis
tración y la Política, rectamente considerados, no se prestan á que se les 
utiliee como recurso para dar al olvido ningún precepto vigente, y me
nos el comprendido en el párrafo segundo del art. 127 de la ley de 28 de 
Diciembre de 1878 que sé opone á que se incoen expedientes gubernati
vos de denuncias, multas, atrasos de cuentas, propios, montes, pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Administración desde la convocatoria hasta 
que hayan terminado las elecciones, tampoco el expresado art. 127, ni otro 
alguno puede paralizar lá marcha ordenada de la gestión económica en 
la cual no hay perturbación, por insignificante que parezca, que no pro
duzca consecuencias lamentables para el Estado.

Debe, pues, V. S. evitar que por errónea interpretacióri dé deterñii- 
nados preceptos se originen perjuicios ai Tesoro y responsabilidades á los 
funcionarios de la Hácienda pública, y me lisonjeo anticipadamente de que 
ambas cosas conseguirá V. S. sin gran esfuerzo, si busca el verdadero al
cance de la ley Electoral en las advertencias qué este- Ministerio hizo á 
los Jefes económicos en 18 de Octubre de 1871, 20 de Marzo de 1879 y 80
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de Julio de 1881, á fin de que no se diera el caso de dejar 
e n  suspenso la cobranza de las contribuciones y los pro
cedimientos que la misma exige, ni la enajenación de bie
nes ó existencias de la Hacienda, en que no cabe coacción 
de ningún género, porque dichas advertencias demostra
rán áV . S.:

Primero. Que la prohibición contenida en el título 
correspondiente á la sanción penal de los delitos y faltas 
electorales, sólo se refiere al período que media desde el 
día en que se ha publicado la convocatoria para las elecc* 
clones de Diputados y Senadores hasta el de la votación 
inclusive, sin extenderse más allá de este último, que sir
ve de límite natural á un precepto cuyo objeto es garan
tir la libre emisión del sufragio.

Segundo. Que el párrafo segundo del art i 87 de la 
ley de 88 de Diciembre de 1878, al impedir que se incoen 
ó remuevan -expedientes por cuentas, atrasadas u otros 
hechos antiguos, no se refiere directa ni indirectamente 
á los expedientes que nazcan de las obligaciones comen- ; 
tes ni al despacho ordinario y tramitación constante que 
requiere la marcha administrativa.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1888.

CAMACHO

Sr, Delegado de Hacienda de la provincia de.....

MINISTERIO DE LA G uerra

R ELACIÓN DE LOS EMPLEOS Y  RECOMPENSAS OTORGADOS

POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN

Caraíriraeroa.
A l Teniente D. Joaquín Bello Rodríguez empleo de Capitán 

por Real orden de 23 de Febrero de 1886, en virtud de pro- ; 
puesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general por hallarse apto para el ascenso.

Al Alférez D. Francisco González Sánchez empleo de Te
niente por id. id., en virtud de id. id.

A lps sargentos primeros D. Nicolás Martín Reyes y Don 
FrahSsco Castelló Andrés empleo de Alférez por id. id., en 
virtud de id. id.

Alabarderos.
Al Alférez de Ejército D. Urbano Araujo Diéguez empleo de 

Cabo del Real Cuerpo por Real orden de 2 de Marzo de 1886, 
en virtud dé propuesta reglamentaria de antigüedad consul- 
tada púr el Director general por hallarse apto para el ascenso.

Artüleria.
Al Teniente Coronel, Capitán D. José Milán é Izquierdo 

Cruz.blanca 'de primera clase del Mérito militar por Real or
d en  de 17 de Febrero de 1886, por habei cumplido el primer 
plazo reglamentario en la Fábrica de Trubia.

Sanidad militar»
Al Médico segundo D. Cesáreo Rico y Calvo Cruz de pri

mera clase del Mérito militar blanca por Real orden de 17 de 
Febrero de 1886, en recompensa á los servicios que ha prestado 
durante la epidemia colérica.

Al Ayudante tercero D . JuanDurán y Polo grado de A yu
dante, segundo por id. de 24 de Febrero de 1386, por id. id.

Al sargento primero D. José Castro Toledano grado de Ayu
dante, tercero por id. id., por id. id.

Al Inspector Médico de primera D. Antonio Ferrer y Mar
tínez Jurado Cruz de emulación científica por Real orden de 20 
de Febrero de 1886, como recompensa á la creación, plantea - 
miento é instalación del Laboratorio Ei^o*químico en esta 
Corte.

Al Médico Mayor D. Alejandro Torres y Puig id. id. por 
ídem id.

A los Médicos Mayores personales, primeros efectivos, Don 
Felipe Orfio y Canales y D. José Alafem y Raspall id. ii .  por 
Idem id. f

I . Infantería, , ^
Al Alférez Ijj. Isidoro Marín Guerrero Crqzr blanca de pri

mera clase del Mérito militar, por Real orden de 2 de Marzo 
de 1886, por haálarse comprendido en el art. 3 del reglamento 
de ébeípos disciplinarios.

Ifiadrid 8 da Marzo de 1886.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

D i r e c c i o n  de Hidrografía.  ¡
AVISO A LOS NAVEGANTES MAYEGANTES

Númérü 29 " -
En cuanto se Reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartaé y derroteros correspondientes.

. f • ISLAS BRITANICAS ! :  ;¡ .......
Irlsm sla , ( c o s ía  : ® .). : j ^

F a r o  f l o t a n t e  y  s e ñ a l  de n i e b la  d e l  a r r e c i f e  S k u lm a r -  
t in . (Ai a* Nn núm. 21/113. París* 1886.) El buque-faro del 
arrecife Skulmartin se ha fondeado á 1 milla al E. del arre
cife, retirándose la boya de campana que lo marcaba. Está fon-

deaáá:.feíiJB7A^febs de agua^yjla luz; ¿queLejfeíiálitáfi¿iá(Mre 
el nivel del mar l i  ™,5, es jija Manca, y alcanza 10 millas.

Situación: 54* 32' 20" N. y 00* 46/ 29" E.
En tiempo de niebla hace una doble explosión cada 10 mi

nutos. ,V
Los demás datos están expresados en el Aviso riumH93- 

de 4885.

Garfea núm. 233 de la sección II.

M A R  A D R I Á T I C  O 
Austria-Hrangría.

B o l a  h o r a r i a  e n  L u s s in  P i c c o l o  (isla Lussin). (A. a . N.t 
número 2 1 jll4  París, 1886.) Se ha instalado una bola horaria 
en Lussin Piccolo, puesta sobre un poste construido delante 
de la Escuela Naval, en el extremo SO. del muelle, delante de
la plaza.

La forman dos discos verticales pintados de negro y des-, 
eiende los martes, jueves y sábados á 0 0  00“* 00s tiempo me
dio del lugar; y tan luego como se pueda funcionará todos 
los días.

En la Escuela se reciben los cronómetros de los buques 
para determinar su estado absoluto y movimiento.

En una casa próxima al poste de la bola horaria está ins
talada una meridiana, que es la que sirve para marcar la caída 
de la bola, siendo la situación del instrumento 44° 31/ 49",23 
N. y 20* 40' 24",4 E.

En los meses de Agosto y Setiembre rio se interrumpen las 
señales horarias; pero el arreglo de/cronómetro no puede ha
cerse más que cuando están .presentes los Profesores de la Es
cuela.

Se avisará cuando se hagan diariamente las señales ho
rarias.

Carta núm. 135 de la sección IIL

MAR DE LAS ANTILLAS 
FlorisSs*.

B o y a  d e  c a m p a n a  e n  e l  p u e r t o  d e  C a y o  O e s t e  (Key 
West). (A. a. N., núm, 21/145. París, 1886.) El 1.® de Enero 
de 1886 ha debido fondearse una boya de campana á la entra
da del canal del NO. de Cayo Oeste (Key West) en sustitución 
de la que había.

ISesa© Mejicano. .
B o y a  d e  c a m p a n a  d s  l a  b a h í a  d e  T a m p a . (A. a. núme

ro 21/116. París, 1886.) En 1.° de Enero de 1886 ha debido 
reemplazarse la boya de la barra de la entrada del canal del N. 
de la bahía de Tampa por otra de campana.

Carta núm. 472 de la sección IX.

MAR DE CORAL 
Australia (costa MU,).

D e s c u b r im ie n to  d e  u n  a r r e c i f e  ( D a r t )  a l  OSO. d e  H e -  

r a l d  SuftP RisE . (A. a, N.t núm. 2 1 /1 1 7 .  París, 1886.) El Co
manda nte del buque hidrógrafo Dart da cuenta de la exis
tencia de un arrecife á unas 15 millas ai OS0. 5® S. del Harpa
do Eerali Surprüe al O. de la derrota exterior del estrechq.de 
Torres. . -... '............... i  .....

Este arrecife (el Dart) lo montó el* buque de este nombre 
poco después del mediodía el 23 de Octubre de 1885, en cuyo 
momento estaba á ñor áe agua, viéndose desde los topes los 

lid SU'Tprisej Flinders. . \
■ ■ Situación aproximada: 47* 28' S. y  .154° 26' E* -

Marcaciones verdaderas.—Variación; 6* 15' NE* en 4885. . -

Carta npm. 524 de la sección. VI. ' - ,..
Madrid-í6 de Febrero de 488S.*==p Director, Luis Martínez,

DE ARCE. !: i

, MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general áe instrucción pública.
¡  p r o p i e d a d  i n t e l e c t u a l  ( * )  j :

Obras inscritas en el Registro general durante 
■  ̂ v el Segundo trimestre ie  1885 (1).
6.589* Tres perlas literarias. Por Alejandró Durnas, Octa

vio Feuillet y Paul de Kock,—Segunda.ed., ilust. coxilám. di
bujadas por D. Eusebio Planas.

Barcelona.—Estab. tip.-edit. de;, Juan Póns.—1879.—4&H 
• Dos voL, con 625 pág., 3 de ind. y pauta el 4.*; 776, 3 de ind. y 

pauta el 2 / (Forma parte de la «Bib. Hispano-americana,.») 
r i | (929.)

6.590. Emilio Ríchebourg.—La hija maldita. Novela de cos
tumbres, traducida al cast. por Ramón de la Torre.—Prime
ra ed., ilust. con 34 lám. y una portada.

Barcelona.— Estab. tip.-edit.. de ■ Juan Pons.—1878.—4,.°— ; 
Dos voL, con 931 pág. y 3 de índ. el 1.°; 931, 6 de ind. y pauta 
el 2 /  (Forma parte de la «.Bib. Hispano-araericana.») (930.)

6.591. La Soberanía Nacional ó el último suspiro de un tro
no. Por Juan Belza y Gómez. Con un ju cío de Antonio Alta- 
"dílL—Segunda ed 1 • h

Barcelona.—Estab. tip.-edit. de Juan Pons.-rS. vq. (rappadp 
en el tapo n, 1873)—4 / —Dos vori, con l \ i x »  761 pág./ 4 dq 
índice, pauta y 9 lám. el 1.°; 742, 3 dé ind., pauta y 1 5 lfm . él
2 /  (Forma parte dé la (íBib. ;jHispano-amériéan^.»)c (931J

6.592. La venganza,, dé upa madre ó el castigo de D iof Por 
Mr. Alejandro Dumas.—Tercera ed., ilust. con .. . . .  lám.,revis. 
y correg. por R.amón de la Torre. j ¡

Barcelona —Estab. tip.-edlt. de Tuan Pons.—1878.—4.°—
j  ¿1l___^  -  i  ̂ j -m i?  | ¿8fr-
• (í) El numeio del margen indica la ms n p  ion ¡definitiva¡en el
Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada articulo 
la provisional en el Registro de provincia donde fué .la obra pre
sentada. - 1 .

f ■)■■' Véase la G a c e t a  de ayer.

Dos vol., con 843 pág. y  4 de ind. el 1.°; 767, 5 de ind. y pauta 
el 2.° (Forma parte de la «Bib. Hispano americana*») (932.)

6.593. El Fraile, por Lewis. Versión castellana de León 
Compte.—1Tercera ed., ilust. coa lá m .. . . .  de Eusebio Planas.

Barcelona.— Estab. tip.-edit. de J uan Pons.—8 / a. (raspado
1884.)—4.° con 500 pág. y 1 de plantilla. (Forma parte dé 

Ha «Bib. Hispano-americana.») (933:)
6.594. Historia crítica de la Inquisición de España, por Don 

Juan Antonio Llórente. Obra original  ordenada y corre
gida, por D. Juan Landa. Ed. ilust. con lám. de D. Mariano 
Teruel.

Barcelona. — Imp. Hispana. — Estab. tip.-edit. de Juan 
Pons.—1870-80.—4.®—Dos vol., co.o x i i ,  552 (paginadas 17 á 
568) y 6 de ind. y plantilla el 1.°, y 579, 4 de índ. y. plantilla 
el 2.® (934.)

6.595. El Expósito del Ródano. Gran novela original dé 
D. Víctor Rosselió.—Rica ed., ilust. con lám. de D. Eusebio 
Planas.

Barcelona—Imp. Hispana.—1872.—8.* doble con 702'pá^. 
y 4 de índ. y plantilla. (Forma parte de la «Nueva Bib. Hispa- 
no-americana».) (935,)

6.596. Ignacio él Estudiante ó un deber político. Gran no
vela.. . ¿ . con un prólogo do Roque Barcia y escrita por An
tonio Ignacio Fornesa.

Barcelona.—Imp. Hispana.— 1872.—4.* prolongado,— Dos 
voL, con 474 pág., 3 de índ. y plantilla y 9 lám. el 1.a; 427 ;; 
3 de índ. y plant. y 6 lám. el 2.° (Forma parte de la «Bib. ilust. 
de Arabos Mundos.*) (936J

6.597. Condiciones necesarias para ser cofrade del Carmen.
* (En vascuence y castellano.) J

Sin lugar, impresor ni año. (San Sebastián.—Vda- de Ose.—
1885.)—4 hojas 8.* (59.), 

6 598. Caricáturas taurinas en forma de baraja para cu -
;biertas de bajas; de, cerillas* dibujadas por D. Euardó Sáiiiz 
fíermúa. ' ^

MUdridn-rLilé. de Euéebio Fernández.—B. a. (1885.) -JJna 
hoja íon  90 caricaturas ilum.y de 0’510 por 0’620. (4.363,)

6.599. Tratado teórico-práctico de cuentas-particiones, por 
GD. Antonio Jaques Díaz de la Quintana. f !

Madridl—Lit.-tip. Universal, á cargo de Cenón Laforga.— 
1885.—8.° con 426 pág. y 2 de índ. y errat. (4.36^.)

6.600. . Cántico á la  Santísima Virgen, á dos voces, con 
acompañamiento de órgano ó piano, letra de Ramón T. M. de 
Luna, música de J. de Monasterio.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885)—Fol, con 9 pág. y 
pori. (4.365.)
Sf;'6.601. Adagio y Rondó clásico para instrumentos de cuer
da, arreglado para piano por su autor José Hurtado.

Madrid —F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 11 pág. (2 
á 11) y port.—A. R. 6.869. (4.366.)

6.602. Tratado de Telegrafía, con aplicación á servicios mi
litares, por D. Manuel Br ingas y Martínez. - -

Madrid.—Imp. del Memorial de Ingenieros—Lit. de J. Pa
jares.—1884.—8.° doble.—Dos vol. (texto y atlas) con x, 1 sin 
foliar, 443 pág. y 1 errat. el texto, y 51 lám. y port. el atlas.!

(4367.)
6.603. Gramática elemental de la lengua latina, según el 

método y resultados de la nueva lingüística, por D. Vicente 
Calatayud y Bonmatí.—Primera parte.

Alicante.—Imp. de Antonio Seva.—1883.—8.° doble con 171 
pág. y 4t de índ. y errat. (31.)

6.604.—Guía de los maquinistas de máquinas fijas de vapory 
arreglada al prógramá de las materias teórico-prácticas.. . .  
por D., Santiago Barrera y Bodet.—Primera ed.

Barcelona.—Estab. tip. «La Academia», de E. Úllastres.— 
1885.—4.* may. con 210 pág. y 1 lám. (637.)

6.605. O admirable Sacramento, del Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. Partitura para 4 y 8 voces, órgano, violón,

figle y contrabajo, cori 7 pag. en foh apais. (4.368.)
6 606* Mapa Mundi, en^os hemisferios, por Faustino Pa- 

luzíe. : V Y
Barcelona.—Lit. de F. Paluzíe.—1884.—16 hojas ilum. de 

0’513 por 0’360. (938.)
6.607. Esbelta. Mazurka para piano, por Teodoro San José. 
Madrid.—José Lodre.—S. a. (1885.)—Fol. cén 5 pág. y

port.—A. 6.862. (4369.)
6.608. D admirable Sacramento, del Mtro. Aspa. ^
Ejemplar ms. Partitura para 5 voces (tiples principal y 2,°,

contraltp^: tenor y bajo), órgano, violón, figle y contrabajo, con 
7 pág. eh fo¡. apais. , (4.370.)
. 6*609. Xavier de Montépin.—El hijo adoptivo (Los amores 
de provincia), Versión española por Joaquín Escudero.—Se
gunda ed.

\ Madrid.—Tip. Hispano-americana.—1885.—8.* non 314 jmg.

6.610. ‘̂Áúnalio CHnélma. Diálogo en un acto y /en  proáa,  ̂
imitado de una comedia de Berr, por Luis Valdés.

Ejemplar autografiado en Madrid.—S. a. (1885.)—4.® con 
port. reparto y 20 pág. ■ ' (4.372.)

6.611. Nuevo tratado de Gramática latina. Comparada cori 
. la española, para identificar ambas, hasta en sus modismos', es
crita por el Profesor D. Juan Servan Plaza.

Plasencia.—Imp. de E. Pinto Sánchez.—1884.—4.® con port., 
iv y 145 págé (*•)

6.612. Oh! admirable Sacramento, del Mtro. Aspa. ^ 
Ejemplar ms. Partitura para cinco voces (tiple, contralto,

tenor y  bajos i.® y 2.®), órgano, violón, figle y contrabajo, con 
7 pág. en fol. apais. (4.373.)

6.613. Cuarto sitió de Bilbao 1874. Himno de los Auxilia
res ciántadn durarite el sitio (para canto y piano), por Manuel 
Villar. ' ' í ■

Madrid.—Lodre.—B. a. (1885.) Fol. con 8 pág. y port.—L. D.
2 á L. D. 4, ; (4.374.)

6.614. Dli! admirable Sacramento, del Mtro. Aspa.
Ejemplar ms. .Partitura para tres voces, órgano, violón,

figle y contrabajo, con 6 pág. en fol. apais. (4.375.)
6.615. Entrada por salida. Juguete en un acto y  en prosa/ 

original, de D. Calixto Navarro.
Madrid—Estab. tip. de M. P. Montoya y Compañía.—1885.— 

8.® con 20 pág. (4.376.)
^  (Se continuará.)

S ocied a d  E con om ica  M a trin en se  d e  A m igos  d e l P a is ..

Publicado en la Gaceta de Madrid de 9 del corriente el 
R eal decréto ordenando proceder á la elección de Senadores, y  
4n virtud jfie lo dispuesto por la ley, la Sociedad se reúne el 
4ia  jactú8Í».-d4,ocho''.á, die.z.,de.. la noche, en, su¿ local, para 
proceder á la elección denlos Compromisarios que, -juntamente 
conjps de [las demás económicas de la región han de elegir un 
Seriádor. | ^  '■ í - •:■;' ' r.
[ Lo qué se avisa já los señores socios que tiepen derecho á 
|omár parte eri dicho acto por si quieren concurrir á él.

Madrid 9 dé Marzo de 1886.'—El Secretario general, Luis 
MariVde Tro y Moxó.
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. . -  > ■ ■
 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

'

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES

V : : E ST A D ÍST IC A

.. ¿  ■■ ■ ■ •
P E S  DE DICIEM BRE DE 1885 v

k t : .

Número 1.— M ovimiento ds la población penal.

PENADOS •

DIFERENCIA

Varones. Hembras. TOTAL EXISTENCIA DE PENADOS ■ EN 30 EN 31
—  V

Existencia en SO de Noviembre**. . . . . . . . . . . . . . . . 16.944 774 17.718 ESTABLECIMIENTOS
BE NOVIEMBRE DE DICIEMBRE

EN MÁ.S J¿Á AN ¿ I X i O  V v

ALT AS
En la  casa-galera de A lcalá (1)................. .............. 774 805 31

33
i

Sentenciados por vez prim era . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 532 1 43 575 En el penal de A lca lá ; ................................................ 1.025 1.058
85Idem reincidentes.......... ..................................... ................................. 110 12 122 En el id. de Alhucemas.............................................. 84

Desertores aprehendidos........................................ , 1 B 1 En el id. de B aleares................................................... 233 225 8
©evueltos por las Autor idades . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' N 1 B 1 En el id. de Burgos . . . . . . ............. ................. . 1.133 

• 2.008
1.123 * 10

■ 7̂ PiTif.PfyT*&f3fYC! f ía  li'ncírii+ft.lpci ' * ■ 71 7liglUlogiCvUUg UU XxUDjJltCtit/o # • • •«»»••»•  • •• • ♦ • > • * •
Idem de manicomios............... ........................... .. 11 B 11 En el id. de Ceuta........................... ......................... 24 24 8.117.

136
1.110

588

B

B ■ 22 En el id. de C hafarinas................ .......... .. 136
17*ví a! i h /lo o 997

539
113

B

i? 684 * 33 739 En la prisión correccional de M adrid......... . ..........
»
11

©BAJAS THn a! 1 rlp IVÍpIiIIíi 431
1.002

X0Q
En el id. dé Ocaña ..................... ............ .................... 1.061 v

95
803
948

5 # - . .
1Reclamados por las A utoridades . . . . . . . . . . . . . . . . 19 B 19 En el id. de Peñón....................................................... 94

P or cumplimiento de condena........................... 269 20 289 En el id. de S an to ñ a ................. ............ .. 808 \
Por indul tó . . . . . . . . . . . . . 38 1 39 En el id. de Tarragona.................................... 935 13
Por salida para hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . b . B .» En el id. de Valencia (San Agustín).................. 1.428 1.112  

1.432 
1.452 ' 
1.578

16
Por id. para manicomios.......... .............. ................ ......

! Por trasíerencia de unos presidios á o t ros. . . . . . . .
» B B En el id. de Valencia (San Miguel)....................... .. 1.324 128

10445 45 En el id. de V a llad o lia .............................................. 1.348
[ De muerte na tura l . . . . . .  .
\ Idem repentina. . . . . . . . . .

63 3 66 En el id. de Zaragoza............ ............................. 1,595 17
B B

P
8

17.718 18.125 483 -76,
1 Pni1 cm̂ pcín 1 A

{ Por suicidio................... .. B B

X

B

D esertores............................ ........................................... . 4 B ; 4* 7 T . *i -i t -t * f ij tr\rj

439 24 463
B B 407 » >

Existencia en 81 de Diciembre.................................... j| 17.320 803 18.125 (1) Penal de mujeres.

-

Menores 
de 20 años. De 20 á|25, ¡ De 25 á 30. De 30 á 35.

Número 2.-

Be 35 á40.

-r-Glasificació

De 40 á 45.

n d é lo s  penen 

De 45 á 50.

los p o r  edades 

De 50 á 55.

r.

De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á70. De más de 70. TOTAL

Varones.. i 906 4.315 3,598 2.436 2.196 1.436 887 627 , 506 244 123 46 17.320

Hembras.. 46
r  .T' 

134 , 16i 95 46 38 67 52 ■' 93 29 22 2 " ^ 805 -

«ÁT T̂?DAQ

NúmeRú Z—Estado civü

CASADOS VIUDOS
TfVTAT,oQLllüiiuo

Con hijos. Sin hijos. < Con hijos. Sin hijos.
I v/l A ii

Varones. .♦ ................... 8.403 8.811

192

1,032

; ; 12 -

734 340 17.320
Hembras........ ............ .. 436 117 28 805

Número 4.— R elig ión .

Católicos. Disidentes. Israelitas.
•

De varias. TOTAL

17.300; 2 1 17 17.320
805 . B B B 805

Nosabenleer. ¿ Saben leer.

N úmero 5. 

Saben

—Instru cción  y

Tienen instrucción

cultura.

TOTAL
CULTURA

TOTAL
leer; y  escribir. superior; Tienen educación 

esmerada.
Educac ión

mediana.
Educación

descuidada.

V arones,,............. ........................ . . ............ 6.954 1.307 8.732 317 17.320 1.404 8.482 7.434 17.320

Hembras........ ...... 464 ' | j o 266 v ■i 5 ■ fv; 8 0 5 ; , ’ 5 206 594 805

k N, Número é .—Posiciári social, p ro fes ion es y  oficios de

; *.a.£ EMPLEADOS „  S  ' g1 - I? TRABAJADORES „
,.'i P p.p1. ■ O ■ ¿  O 5» j». ' ® E? g? W* §* i § S*•tK'g.c ® , . >g®' , ^g ,  g* - £ • S* ■ §•* ■ ' T S

£g;o §. Sg >-5- §■ 1 § 3 §> 2-»  . ' : S .,**■« g:. » '-g-g* g ” S  ■' p»s. -^s." - §£** ; g-
„ n r  1 , p  l |  ; , r  g - k  í i : - if  “ §• " ? “ S ” : . ;.gf : ? : $ : ?

e§ 
Arrieros, 

carrete- 
ros y 

cocheros..
Co 

*
O

■

co 
' 

r 
;¡

| 
Chalanes y 

gitanos
c© 

..
O Je sus coi

t  1

idenas.

at» o
a aao a
§s>
. a» 
• ©•

• ::  ̂

f x SIN OFICIO.

TOTAL
o
m .

B
8.. ‘ *-s
?

S
•' S |

«  £  

p* g .  
- § . § ■  .

, «o O ,• Tí

Vivíán'de 
ren

tas 
propias.

<■ ps
Báen

“-----1

Varones..'. 1«6 426 173 498 . . 10 ' .  281 8.068 1.303 7.380 788 461. ' í; 191. \ 6 113 1¿908 335 220 340 17.320

Hembras.'. *■ *» * l .»- • '■ '-'í*8^ ( >•' 4̂ 0 ' 86- líO. B 4 * ■' 45; 16 » 1 B 805
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Numero 7.— Delitos.

/Traición........................ .................... . ..........

Varones.

»

Hembras.

Contra la seguridad J Contra la paz ó la independencia del Estado..... © »
exterior del Estado. i »

( Piratería. *... .......... 2

f Lesa majestad. *. « .  ***»*. . * » . **»•*• 4,»**»*»•• • i
i Contra las Cortes y sus individuos, y  contra el 
1 Consejo de Ministros............................. » *
1 Contra la forma de Gobierno........ ..................... 9

Contra la Gonstitu-
03 ón * ** .# *»*»*« * *«* (Delitos cometidos por particulares con ocasión 

j del ejercicio de los derechos individuales ga- 
1 mutilados por la Constitución................ 5 B
1 Idem id, por iuncionarios públicos................... 2 3»
|Delitos relativos al libro ejercicio de los cultos.. 12 »

fft&belión..... ................................................... m
Sedición,.. . » • » . . . . .— ------------------- ---------- 54 »

i1%I i Atentado contra la Autoridad y sus agentes, re- 
I sistencia y desobediencia............................. 949 30

filie©... «... ...* .* »» \ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au-
i toridadj, como igualmente á sus agentes y dé- 
[ m&n funcionarios públicos....... . .................... 175 38
\Desórdenes públicos........................... ............... 41 1

. ' , ' , ' ¡f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir-
»

i Idem de s los ó marcas.......... ...................... * >
i Idem de moneda.............................................. m 20

N n b d ... ..

Mi * de b líeles de Banco, documentos de crédi
to papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos, y demás efectos timbrados cuya expen- 

1 d c ón está reservada al Estado . . . . . ........... 36 1
ildem le documentos públicos, oficiales y de co- 
1 mercio y de los despachos telegráficos......... . 71 *
(Idem de documentos^privados.-. . . . . . ----- . . . . . - 62 9
(Idem de cédulas de vecindad y certificados.. . . . - 24 »
[ Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

tria, falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas.................................................. .......... 7-2 4

Usurpación de funciones, calidad y título y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones .............................................. 10 * 8

Contra la salud pú-| 
Vilon..»... . . . . . .  j

¡ Infracción de leyes sobre inhumaciones y viola- 
cíén de sepulturas......................................... » 9

¡Delitos centraba salud-pública*. , . ............... * . 9

jÉofOB y  rifas. • •. •. •. » »
*

Varones. Hembras.

f Prevaricación........................... .
i Infidelidad en la custodia de presos... . . . . . . . . . 15
l ldem id. do documentos............ ¡j. . . . . . . . . . . . .
i  violación de secretos....................................... 1
i Desobediencia y denegación de auxilios. . . . . . . . 9 1

Contra los empleados 
públicos en el ejer-l 
cicio de sus cargos.

¡Anticipación, prolongación y abandono de fün- 
/ clones públicas.. .  ¿.. ............................... 5

/\ Usurpación de atribuciones y nombramientos 
] ilegales.. . . . . . .  *. ¿.......... ............................
I  Abusos contra la h o n e s t i d a d . .......... .
■Cohecho.........................................................

4 •
j

9

í Malversación de caudales públicos.......... . 34
Fraudes, exacciones ilegales. . ........................ 12

9

i Negociaciones prohibidas........ ■»....................... 14
[ Parricidio......................................................... 176 AQ
Asesinato.............................. ................ .. 698 91
Homicidio..........¿. ..  . . . .  ¡ ............. „ ......... 6.536

Ai
71

Contra las personas.. \i Infanticidio........................... ........................ 3
Aborto ................................... ................. 9

\jo

|̂ Lesiones........................ ........................ 1.701
B

o
!̂ Duelo............. .............. ......................... . . . . .

m)

[ Adulterio..............'........................................... 28 10
| Violación y abusos deshonestos.. „ y ................. 150 i

Contra la honestidad. | Escándalos públicos................................ . 34
* Estupro y corrupción de menores..... .............. 2 9 6
k Rapto*............................................. ......... 16

Contra el honor......., |[ Calumnia. . . . . . . . .  ..................................... 6
10

2
14
21
1
2 

89 
82
i

3.260 
1.143 

1 5

15 
160

9 '
17
55
15
71

977

14

*
í luínrias ............ ..... ................................. . *
(Suposición de partos y  usurpación del estado

* Contra el estado civil, j civil.. * .. . ............... ........... .
( Celebración de matrimonios ilegales.......... . . ..
/ Detenciones, ilegales......................... .
i Sustracción de menores............. ' . . . . . . . . . .

Contra la libertad y  / Abandono de niños.. . . . . » ............... .
seguridad.......... •» ] Allanamiento de morada. . . . .......................

f Amenazas y coacciones................................... .
' Descubrimiento y violación de secretos.. . . . . . . .
/ Robó. . . . . . . . .  e . c ...........................
¡H u r to . . . . . . . ....... .......... ........................... .
1 Usurpación. . . . . . . . . . . . . .  * ......................
IDefrauda-( ^ z.am Ĝílt0.s, <lll^ ras ® insolven- 

Contra la propiedad../

1 Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
1 Abusos punibles de las casas de préstamos. . .....
( Incendios y otros estragos................................
1 Daños..............................................

Imurudencia temeraria........................ ...... ‘ v ____ . . . . ___

8
1

9

3
8
2
1

m

9

9 28
9

9

S
9

D elitos............ .. |Delitos contra la Ordenanza militar . .y . . . . . . . .
Delitos de imprenta y  otros especiales de carác

ter político................................................

* 2 

9

17.320 808

Nú mero 8.- - Clarificación por penas.

ym m a ...------ -------------. . . . .  —

Herab—s___________________ __________

■ Prisión 
éorreccional'

Presidio : 
correccional

Prisión í
mayor.

Presidio
mayor.

Reclusión
temporal.

Cadena
temporal.

Reclusión
perpetua.

Ĉadena
perpetua.

Prisión ma- 
yoi* con

retención.
TOTAL

TRIBUNAL! SENTENCIADOR 1

TOTAL
Civil. Militar.

8JI7

536

2.859

9

i .279 i 

.1*4,

; 2.284 ¡

9

4936 

82 ;

1,413

9

21

63

1.370 1

9

101

•' 9

17.320 

805 *

15.722

801

1.598 '

4 , ;

17.320

805

Número 9.- Tiempo que les falta é los penados para, extinguir sus condenas

.1'

KenoB di!' seifí mesej  ̂á , . .......................... ....................

Varones. Hembras. J¿

1.495
1.928
2.738

2.768
2.152
1.932

116
1.512

121 
i 5 i : 
130
179, i:í 
112 
33 i 
13
2 ir 

64

De mm meses & un añoi á..................................................... ..
De iim año á dos, á •, ..................... ............................* .........
De dos A cuatro, á*................ ...............................................
De cuatro á ocho, á,........... .. ....................................
De oebo á doce, á • •.. # ... •. * . , .  ........................................
De doce A veinte, A. . . . . . . . . . . .  ,v . ................................. .
De velii'i» á treinta, á , , ............. ............................. ................ . .
De m is de 'treinta (ínéltiso los do penas perpetúas), á .. . . . . . . . . . . . . . .

17.32Q 805

Numero 1 0 . Clasificación por naturaleza.;

' PROVINCIAL ■ ■■ Varones. Hembras. ; ■ PROVINCIAS.. .... Varones/ Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembras. PROVINCIAS Varones. Hembrast

A la v a ..... . . . . . . . . . . . . . 87 . i i  ■ Córdoba* •».«.*,. 448 ‘ 3 740 40 Teruel.... . . . . . . . . . . . v,;- 327 12
A lb a ce te ....». .». ..,... 
Alicante*. . . . . .

296.
478

*5
19

Cor uña............. *
Cuenca.. . . . . . . . . .  *•..

258 : 
379

26
M

Málaga... . .
Murcia.. . . . . . . . . . . .  *’¿

926
492

41
M :

T o led o ,..» . . . ............
Valencia  ̂ * -

577
824

14

Almería.. 360 9 ■ -Gerona......... 172 8 Navarra.. . . . . . . . . . . .
Orense.....................

392 21
14
34

Valladolid..... . . . . . . .
VÍ7í*ílVfl

261
110
175
799

Xu 
A A

A v ila ..... 239 15 Granada*. . . . . . . . . . . . 848 29 195 4
Badajoz* • * **.<***»•» 
Baleares......................

361 14 > Guadal ajar a . ............. 325 22 Oviedo........................ 290 ZaTTiopá . . . . . . . . .
1

12
34161 2 Guinúzcoa.». . . . . . .  ’ .. i l F a len c ia ....... . . . . . .

Pontevedra...........
Salamanca.......... • • • •

146 13
20
28

Barcelona ..................... 451
412

27
28

Hnelva* .«#•«• h«««* * * * 244 % 163
329
149
194

íhirgos........................ Huesca...... . 307 14 17.142
Gáceres....................... 376 8 Jaén»........... • . . . . . . 420 2 Santander. 15

9

ouo

Cádiz.. 378 14 León........ ..... ......*. 200 14
9

Segovia...................... Hp TTHmtnft^ 111an 4MCanarias............ 56 8 Lérida........... . 255 S e v i l la . . . . . . . . . . . . . . .
Soria .. . . . . . .  .

575 
194 , 
360

19
18
14

Castellón ................. 368 7 Lófirroño................ . 365 15
. JÜJA vi  CUIJ v i  y  • O  i 1

Ciudad ReaL. . .  i . .  . , 386 17 Lugo 235 25 fárragona.... . . . . . . . . 17.320 , 805

’ - -•Varones; Hembras.

-  ̂ ' ' : Y:.
Son naturales de capital de provincias». * .......................... * 4.463
Idem de pueblos rurales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.857

131
674

-Y . . \ 17.320 806
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Número 11.— Ocupación de los penados en el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS D E
-............. ■ ■. - ............. ....................................

Han. desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
del establee i- 

mieníov

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN

:i

;} j j -  
Cabos

,,, de y ara. Escribientes

• V

Ordenan|ias.

al. l 
Enfermeros 
y practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipales. Sanos. Enférmos.
Inútiles, 

por edad.
Inútiles

por
achaques.

TOTAL

Varones.. .. 1.189¿ 303
..«"■•'"-nun-rr'"-.

199 202 3.708 1.018 2.263 178 1.724 60 2.240 606 960 670 17.320

Hembras..[... . 38 • * ■ W :., " 283 » B »
•

• 299 45 79 35 805

1 Número 1 Escuelas.

Penados que han asistido....
i; l Varones.................. .........  3.016

( Hembras......... ..........

Libros que se les ha dado en lectura......................... ................. .................... .........  780

Número 13.—Condición moral de los penados.

Buena. Mediana. Levantiscos, Insumisos. TOTAL

Varones.......................................... 16.107

756

996

49

143 74 17.320

805Hembras....... ...................................

N úmero 14.— Infracciones cometidas por los penados durante el mes.

, NUMERO 1 
de infracciones. Varones. Hembras. CASTIGOS 

que se les han impuesto.
INFRACCIONES Varones. Hembras. NOTA Varones. Hembras.

Contra los JJefes. . . . . . ; .................. . B

Estas 59 infracciones han sido eo- 
r metidas por 59 penados, en esta 

forma:

*
Contra los Furrieles, Capataces y cabos... . .
Rébelión y motín.............................  . . . . . .
Amenazas á sus compañeros. . . .  
T̂Lif í v ernlnfis * -»

6
0

■ 1 
4

»•••• 
' ■, »

9 Reprensión, á............................ ............................ 2 »
9 Calabozo ó régimen ordinario, á......... ................... 2 0 »

Negligencia en el trabajo........... . • 3 » Calabozo á pan y agua, á ................... .HAvimp ayi ol cm ol r\ o
»

Posesión de armas ú objetos prohibidos. . . . . %
29

» ¿ko uor iiiii mi üi subió, d* »»««•••*
Privación de alimentos, á............................. . ......... » 9

Embriaguez............................................
Comunicaciones exteriores punibles, verbalesA Anrtnilrj o  ̂  ̂_

1 ' ? * Dos infracciones........................ i i » Servicio de limpieza, de agua, etc., á . . . . . . . . . . . . » 1 9

» Tres infracciones.® *.. » * »
Trabajos penosos, á. .................... ..
Aplicación de cadenas ó hierros, á ........... .............
Castigos corporales, á . . ........... .

28 ;
9
9

3 9

Atentado contra la moral.. . . . . . . . . . . . . . . . . ’». » Cuatro infracciones......................... » » Degradación de clase, á . ____ . . . . . . . . . . . . . 8 9

Faltas de aseo. ........... ......................... ..
Otras infracciones .....................

1
9

J»
»

Otros castigos, á ......... .............. ...................... . . . . . . 9 »

T o t a l e s . . . . . .  . . . . . . 59 »
59 >

* 59. ! »

Número 15.— Enfermería.

Existencia ENTRADAS SALIDAS QUEDAN
del mes an

terior.
Por enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL Restable

cidos. Fallecidos TOTAL
.......

De enfer
medad

común.....
Crónica. Epidémica. Endémica.

De heri
das ó con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL

Varones.. . . 414 362 111 12 7 8 2 916 430 55 485 . 267 121 19 1 9 4 421

Hembras... 27 14 4
; ...... . .

*. 9 ■ » 9 45 14 3 17 23 5 9 > 9 > 28

* f. 441 378 I 115 l 12 7 8 ; ? 961 444
.

58 502 290 126 19 1 9 4

■«t** T

449

Número 16—  Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

í;

£

Extinguen primera |)ena................... . . ................ .......................

¡ v  í De una...... . . . . . . . ....................

'Son remetientes i , /  De dos......................................

■ t  (D e m á s . . . . . . . . . ..............................

fie éstos tienen nota de desertores....... . . . . . . .......... . . ....................

VARONES HEMBRAS

14,197 

2.443 

' 477" 

203 

17.320 

376

727

67

4

; .,7 ' 7 

805 

2

Madrid 1.° de Marzo de 1886.==E1 Director geníeradfAlberto Aguilera.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA 

Estado délas cantidades recaudadas por lasAdmlnistracíones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Enero de 1886, comparado con igual periodo del año anterior* 
-Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° efe la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN
PERECHO 

DE NAVEGACIÓN

Derechos 
de carga, descar
ga, embarque y 
desembarque de 

pasajeros.

DEPÓSITO
' ¡j

MERCANTIL

MULTAS 

Y  C O M IS O S

Recargo 
del 6 por 100 sobró 
los derechos de la 

importación.

TOTAL
?■ X

Pesos.1 Cents.
OBSERVACIONES

Administración local de la capital.
Idem de Mayagüez.. . . . ___ '___
Idém de Ponce. . .  
Idem de Arroyo .. .7 . . . . . . . . . . . . .
Idem de Humacao .. ¿. i ;. 
Idem de Aguadilla. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Arecibo.. . . . . . . .  . . .. . . .
Idem dé Vieques........... .. . .......... /

; T o t a l  e n  1886. . . . . . .
i Idem  e n  1885 . . . . . . . .

Diferencia de más en 1886.. 
Idem de menos en 1886 . . . , .

42.709‘46 
27.620‘U 
40.251*93 

684*96 
4.460*05 : 

10.074*18 
5.086*56 
1.380*94

1.839*11; 
3.664*32 
5.491*42 

X . 2*39 ;
1.010 93 

359*73 
1*94

¡j 134*50
i 9

5 15*20
' 9 

9

•

2.017*92 ( 
2.731 ¿68 
3.342*8$ 

49*21 
730‘dl 
741*99 *

. -431*17 
165*12

285*28 
\ »

9

P

.. ,9

■ :9

■ 9 - ■■

9

570*65 
246*53 

¿ 176*61
9

89*66

9

2.562*12 
1.657*26 
2.411*74 ; 

40*99 
6̂7*60 

604*46 
305*1:7 - 
82*85

50.Í 19*04 
35.919*85 
51.674*53 

183775 
5 457*76 

12 52P22 
6182*63 
1.630*85

i: - ‘ ' ’ ' '
Lás cantidades dejadas de 

percibir por las Aduanas, 
efecto de las rebajas aran
celarias, ascienden en el 
mes á que este estado se 
refiere á 19.179 pesos 10 

. . centavos.

132.268*19
433.989*44

? 12.369*84 
20.907*55

l é ‘70 
i  • 68U5S

10.200*98
9

285*28
53*87

1.083*45 
847 05 .

7.932*19
8.092*40

164.289*63
175.575*86

1.721*25

..i —............ —

8,537*71,
» fe •

, Id 5#85
10.2C098

9
231*41
9 '

236*40
9 - 16021 11.286*23

Madrid 2 de Marzo de 1886.=*E1 Director general, Eduardo de Castro y  Serrano. .



742  10 Marzo 1886 Gaceta de Madrid.-Núm. 69
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE LA PROVINCIA DE LA HABANA

La Contaduría general de Hacienda, en oficio fecha de ayer, 
traslada á esta Administración principal la Real orden, nú
mero 1.654, de 14 de Diciembre último, en la que se previene 
que, en cumplimiento á la ley de Presupuestos de 25 de Julio 
de 1885 y.Real orden de 22 de Agosto siguiente, jos  que perci
ben haberes pasivos se presenten en acto de revista en el mes 
de Abril dé cada año.

En esa virtud los pensionistas de Ciases pasivas que por 
todos conceptos perciben sus haberes por las Cajas de esta Ad
ministración y sus subalternas, podrán presentarse á dicho acto 
en todo el mes de Abril próximo venidero, observando las si
guientes prescripciones:

1.a Es condición indispensable que los interesados se pre
senten personalmente, y que además de la fe de existencia y 
estado, exhiban el documento origina! que les coacede el dere
cho á la jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y la nominilla 
que por la Administración se les haya expedido.

2.a Los que cobrando por estas Cajas residan fuera de esta 
capital podrán presentarse para el acto de revista, ante ios se - 
ñores Administradores ó Colectores del ramo, y donde no los 
haya á los Jueces locales, cumpliendo al efecto las formalida
des y requisitos prevenidos, cuidando aquellos funcionarios re
mitir á esta Administración, antes del día 20 de Abril, los ates
tados en que constan haberse presentado a! acto de revista y 
haber ó no exhibido los interesados los documentos anterior
mente citados.

Los residentes en el extranjero podrán presentarse á dicho 
acto ante los Cónsules ó Vicecónsules del Gobierno. ^

En las fes de existencia y estado expedidas por el Registro 
civil que han de entregar en el acto de la revista, han de ex
presar el nombre, apellido, destino de los causantes, de quién 
procede la pensión, y en la declaratoria que han de informar 
los interesados determinarán la cantidad á que asciende ésta, 
y  la disposición en virtud de la cual tienen derecho á perci
birla.

No serán válidas para el acto de la. revista las fes de exis
te ocia que estén expedidas antes del día 4.° de Abril.

Los indivios de Clases pasivas que estén investidos del ca
rácter de Diputados, Magistrados, Jefes de Administración, Co
roneles y Caballeros .placas de San Hermenegildo, como sus 
viudas, podrán justificar su existencia-por médio de oficio di
rigido á esta Administración, en que se exprese el domicilio, 
el haber que disfrutan, el concepto, la fecha de la disposición 
por la que se les concedió el-retiro ó cesión y las por donde las 
perciben,.declarando no disfrutar otro haber del Estado, pro
vinciales ni municipales. Estos oficios deberán contener el Vis
to Bueno de la Autoridad local respectiva y el sello de la ofi
cina, haciendo constar el número de la cédula que ha de ex
hibir.

Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposibili
dad física de presentarse al acto de la revista, acreditada con 
certificación facultativa, lo manifestarán a£í de oficio, acompa
ñando la fe de existencia, debiendo exhibir cuando se les re
viste en su'domicilio los documentos á que se haya hecho re
ferencia.

En el caso do que los menores de edad ó señoritas que es
tén en establecimientos piadosos ó Colegios no puedan presen
tarse al acto de la revista con sus tutores ó curadores recono
cidos legalmente como tales en oficio á esta Administración, 
se acompañarán las fes de existencia expedidas por el Regis
tro civil, con el V.° B.# de los Directores ó Jefes de los Colegios 
en que se encuentren.

En las certificaciones de los Sres. Jefes y Oficiales retirados 
se expresará si en los Reales despachos de m iro  está ó no to
mada razón por las oficinas de Hacienda respectivas. Igual cir
cunstancia se liará constar en las cédulas de retiro y diplomas 
de Cruz pensionada de los individuos de la clase de tropa.Caso dé que los interesados no puedan e 1 hibir el documen
to original, bien por haber sufrido extravío el que en so oportunidad se les expidió, ó porque no leu haya sido entregado, suplirán á aquellos loa certificados provisionales que por las Autoridades se les hayan facilitado, ó copia compblenta
mente autorizada de las órdenes dji concesión.

Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos de
ben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno solo 
para llenar las formalidades de aquel acto..

Como el término fijado para cumplir este precepto no pue
de pasar del 30 de Abril, se advierf • que trasca n ido dicho mes 
se dará cuenta á la Superioridad d-j ios Individuos no rev ista
dos, suspendiendo el pago de sus Liberes 'hasta que obtengan 
rehabilitación.

Los días señalados para dicha-revista so ti los labo^blss 
del mencionado mes de Abril, de once de la mañana á cu? tro 
de la tarde.

Habana 19 de Enero de 1836,= E I Contador, Angel M. Bar
baja!.

Adicional anterior anuncio de convocatoria.
Los individuos de Clases pasivas que residan en la Penín

sula deberán presentar sus fes de existencia legalizadas . por 
dos Notarios en 3a forma que determina la Real orden dictada 
por este Ministerio en 28 de Marzo de 1885, y que se publicó en 
la G a c e t a  de  M a d r id  del 1 .° de A b ril del mismo año.

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta Corte con ob
jeto de que llegue á noticia de los individuos de. Clases pasivas 
que, residiendo en la Península, tienen consignados sus habe
res por las Cajas de Cuba,

Madrid 5 de Marzo de 4886.= E l  Director general, Eduardo 
de Castro y Serrano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g en era l d e la D euda p ú b lic a .
Mes de Diciembre de 1885.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conver
siones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Exemo. Sr. Director general en L° de Marzo de 1836.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIOS RAMOS

Parte de una inscripción áe Deuda consolidada al 3 por 100 
interior; por capitales 3.231 pesetas 89 céntimos.

Cincuenta y un documentos de títulos y  residuos de Deuda 
sin interés, procedente del personal; por capitales 19.356 pese
tas 58 céntimos.

Ocho mil novecientos setenta y cinco documentos de nueV& 
novenos del empréstito de 175 millones de pesetas; por capi
tales 41.902 pesetas.

Mil ochocientos ochenta y siete documentos'de/primeros 
décimos y documentos representativos .d^lempréstitpae id. id.; 
por capitales 250.370 pesetas 88 céntimos; por intereses 7.314 
pesetas 12 céntimos: total 257,882 pesetas.

Trece documentos dé residuos de Deuda /amortízatela al 2 
I por 109 interior; por capitales 1.322 pesetas 68céntimo^:
| Un documento de título de id, id. id.; por capitales LüQfK 
j pesetas. . . .  ^ , ,• '

Dos documentos de id. id. id. id.; por capitales 6.000 pe
setas. .

Total, 10.929 documentos; por capitales 323.184 pesetas 3 
céntimos; por intereses 7.511 pesetas 12 céntimos: total 330.695 
pesetas 15 céntimos. ...

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

Once documentos de títulos de renta perpetua-al 3 por 100 
1 interior, emisión de 1880; por capitales 124.500 pesetas.

Sesenta y cinco documentos de obligaciones generales de 
ferrocarriles; por capitales 32.500 pesetas.

Siete documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1870; por capitales 5 500 pesetas.

Setenta y siete documentos de residuos áe id. id. id.ppor 
capitales 6.487 pesetas 46 céntimos.

Dos documentos de inscripciones de Deuda consolidada al 3 
por 100 interior; por capitales 383.157.pesetas 23 céntimas, 

i Un documento de id. de renta diferida al 3 por 100 inte- 
| rior; por capitales 5.000 pesetas.
í Sesenta y un documentos de residuos de Deuda perpetua al 
¡ 4 por 100 interior; por capitales 15.505 pesetas 50 céntimos.
| Tres documentos de inscripciones de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior; por capitales 187.612 peseras 20 céntimos. 
Veintitrés documentos de títulos de id, id. id.; por capitales 

| 375,900 pesetas.
Un documento interino de renta perpetua al 5 por 100 anual; 

por capitales 134 pesetas 47 céntimos; por intereses 72 pesetas 
26 céntimos: total 206 pesetas 73 céntimos.

Un documento interino de Deuda corriente del 5 por 100 4 
papel; por. capitales 3.101 pesetas 8 céntimos.

Dos documentos de certificaciones de Deuda consolidada no 
trasferiblc del 5 por 100; por capitales 192.351 pesetas 47 cén- 

j timos; por intereses 103.388 pesetas 89 céntimos: total 295,740 
pesetas 36 céntimos.

I Seis documentos de obligaciones de ferrocarriles, emisión,
| de 1859; por capitales 3.000 pesetas.
i Un documento de lámina de Deuda provisional amortizadle
! de primera clase; por capitales 12.302 pesetas 7 céntimos, 
j Ocho documentos de títulos dé Deuda exterior amortizadle
Í de segunda ciase; por capitales 29.000 pesetas.
I Trescientos diez y seis documentos de inscripciones del 80 

por 100 de Propios; por capitales 2.476.383 pesetas 70 céntimos.
! Total, 585 documentos; por capitales 3 851.535 pesetas 18 
| céntimos; por intereses 103.461 pesetas 15 céntimos: total 
| 3.954 996 pesetas 33 céntimos.
i
| RESUMEN

j Diez mil novecientos veintinueve documentos de amor tiza-
j ción por pago de débitos y varios ramos; por capitales 323.184 

pesetas 3 céntimos; por intereses 7.511 pesetas 12 céntimos: 
total 330 695 pesetas 15 céntimos.

Quinientos ochenta *y cinco documentos de id. por conver
siones; por capitales 3.851.535 pesetas 18 céntimos; por intere
ses 103.461 pesetas 15 céntimos: total 3,954.996 pesetas 33 cén
timos.

Total general, 11.514 documentos; por capitales 4174.719 
pesetas 21 céntimos; por intereses 110.972 pesetas 27 cénti
mos: total 4.285.691 pesetas 48 céntimos.

Madrid 2 de Marzo de 1886.=E1 Tesorero, Andrés Caa- 
maño. =  Conforme, el Contador general, Joaquín Purón.=* 
B.° V.*=E1 Director*general> Retes/

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 27 del co
rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
terco" trimestre de este año económico, y que tienen por ob- 
] ño la amortización de acciones de obras públicas y dex carre
teras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio de 
1355 y 6 .de. Junio de 1856, dando principio con la de acciones 
de obras públicas, y continuando con las de carreteras por el 
orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto 
vigente, y las que por todos conceptos han resultado sobrantes 
en las subastas verificadas en 25 cié Diciembre del año ultimo, 
son las que á continuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1858 _____ ____________ . . _______  23.070*90

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55 
millones, de 31 de Agosto de 1 8 5 2 .. . . . . .  . . . .  30.955*70

Para la de id., emisión de 20 millones, de 25 de
Julio de 1855, . . . . . .........     2.401*30

Para la de id., emisión de 34 millones, de 6 de 
Junio de 1858_____ __________ . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 7.784*30
Dichas subastas se verificarán con sujeción a las reglas y 

formalidades siguientes:.
4.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier

to, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por' orden 
de menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la 
suma destinada á la amortización.2 /  Los que deseen tomar parte m  .ellas depositarán en 

: la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
' la'proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización d< I día anterior al en que se constituya el depó
sito, según deií rrnin la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3 / Las projo íuones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 14.a

4 a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nom i-. 
Red objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose 'también Ja numeración de 
los valores ofrecidos, .

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores* á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisio
nes de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res-, 
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que debe garantirla.

, 7.a La entrega de los pliego s podrá verifícame en la Sección
Uentral los días 24 y 26 del actual, do once de la; mañana á cin
co de la tarde, y el 27, de once á doce de la mañana. Pasada 
esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de 
bmpezar la apertura de los pliegos.

8,a En el día y hora señalados para la celebración de lá ;

5 subasta se constituirán en sesión pública los funcionarlos de
signad^ para este acto pn;Real orden de; 43 dq Abril de 4884; 

U después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que pguse hubieren, presentado en la Sección Central, se 
dará prineipi^^juñu leyendo el anuncio de las mismas, y se
guidamente b é ^ n r  a n los pliegos de proposiciones, publicando 

\ ql número del resguardo de depósito, el nombre del proponente,
I ja cántidád ofrecida y el cambio á que se ofrece.

ji 9.a Serán cosechadas desde luego las proposiciones que 
¿o  contengan Toctos los requisitos de que se ha hecho mérito. 
De las que reúnan éstos1 sé admitirán las más beneficiosas para 

,; el Tesoro en la forma-indicada-en la; regla 4.a de este anuncio,
considerándose al efecto como una sola proposición todas las 
suscritaAá JtúaTcámbió-pormn naismo interesado.

En la última propoposielón admitida se préseinfiirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

40. Los valórbs de las que sean aceptadas en dichas subastas 
deberán pTesctrtarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a ,  no admitiéndose 
ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposi
ción; teniendó’prescnte que d e no .verificarlo en el plazo men
cionado perderán el̂  depósito de garantía y quedará por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, a s í corno los dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la 
subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

44. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con factu
ras duplicadas, que con los pliegos de proposiciones se hallan 
de venta en la portería de esta Dirección general; en la inteli
gencia de que-si las acciones de carreteras de la emisión de 20 
millones de reales llevasen el cajetín que acredita haberlas 

, presentado al cobro de los intereses del vencimiento de 31 del 
corriente, habrá de reintegrarse el importe de los mismos.

Dichos valores llevarán ai dorso el siguiente endoso: «A tó 
Dirección general de la Deuda para su amortización por 
subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
42. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 

de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.

' Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Marzo de 4886.=E1 Director.general, Fran

cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . . .  pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresan continuación, al
cambio de . . . . .  pesetas y  céntimos por 400, dentro de los
ochó días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e - M a 
drid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en del m e s . y  al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

NÚMERO 

DE TÍTULOS

•
SERIES

t

NUMERACIÓN •

IMPORTE 
DE CADA SERIE

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . . ♦

Madrid. . . . .  de . . . . .  de 188
(El interesadot)

ADMINISTRACION PROVINCIAL3
 ̂ —

* Junta econ óm ica  del D epartam ento de F e rro l.
| - En virtud de acuerdo de esta Corporación de 25 del mes
\ último, se anuncia á pública' licitación, ante la Junta consti
¡ tuída en la Comandancia, general de este Arsenal, con arreglo 
| á lo que se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883 
| y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Cor uña, 
¡ para las doce y media ds la mañana del día 44.de Abril pró- 
\ xirno, ía subasta dei suministro de las ropas y efectos necesa- 
\ rias adquirir con destino al Hospital militar de esta plaza en 
i reemplazo de las dadas de baja durante el segundo trimestre 
I de 4885 -86, las cuales se hallan divididas en dos lotes, ascen- 
| dente el primero á la cantidad, de 4.248*75 pesetas, y el se- 
¡. gando á la de 678*95, bajo el pliego de condiciones que se en-
| contrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía gene-
| ral de este Departamento y er¿ la Comandancia de Marina ei- 
j tada hasta la. referida hora en que fiará' principio el acto, en 
j cuyo pliego se establece que para tomar parte en la subasta se 
i necesita que cada lidiador presente un documento en que 

se acredite haber impuesto enJa Caja general de .Depósitos, en 
las sucursales de ' provincias ó en la Depositaría de Hacienda 
pública de esta ciudad, en metálico ó en valores públicos ad
misibles por la ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto'de 4876, Jas cantidades siguientes, según el lote ó 
lotes á que la proposición se refiera. 

j , Para el primer lote 35 pesetas. .
| Para el segundo id. 45 id,
j Igualmente se establece que el llcitador ó lidiadores á 

quienes se adjudique en definitiva el servicio depositarán en 
t los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote 400 pesetas.
Para el segundo id. 50 id.
Las proposiciones, que ss presentarán en pliegos cerrados y  

extendidas.en. papel deí sello 44.°, valor una peseta, se halla
rán redactadas en los términos siguientes. •

f  ** Modela de proposición.
j ... ■ D. N. N., vecino d é ......., y habitante en esta ciudad, calle

d é . . . . núm. . . , por sí, ó á nombre de . . . . . ,  hace presente
¡ que enterado deí anúricio inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id
| número   áe tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provin-
| cia de la Campa, núpa. *. . .  de tal fecha) para subastar varias 
! ropas y efectos con destino al Hospital de ^Marina de Ferrol, 

se compromete á entrégar los comprendidos en el lote tal, ó en 
j los dos lotes, con estricta sujeción &1 pliego de condiciones que 
í se halla de manifiesto eh la Secretaría de la Capitanía general
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del Departamento, á los precios señalados 'como tipos ene! 
presupuesto Unido al mismo, ó con la baja do tanto por 400 en 
el primer lote y tanto en el segundo (en letra.)

(Fecha y firma del proponente;)
Lo que se anuncia a! publico para conocimiento, de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.,...
Ferrol 4 de Marzo de 4886;=EI Capitán de'riayío, Secreta

rio, Luis Fernández. ,4065—S

Junta  d iocesan a  d e  reparación de templos
del Arzobispado de Toledo.

En virtud de ío dispuesto por Real orden de 43 de Febrero 
y  4.° del actual, se ha señalada el día 48 del próximo mes de 
Mayo, 4 la hora de las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación extraor
dinaria del convento de Dominicas de Jesús y María de esta ciu
dad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 5.469 pesetas un céntimo. v

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada coa fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose da m^iifiesto en la Secretaría de 
]a misma, para conocimiento dal público, los planos, presupues
tos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en .pliegos cerrados, aj lis
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tobaar parte en esta su
basta la cantidad de 258 pesetas 46 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 6 de Marzo de 4886,==E1 Vicepresidente, Antonio 
Tiburcio Ace vedo.

• Modelo de proposición.
Bf N. N.; vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha.. . . .  de   y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e . ¡ s e  compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ... . .

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota. Las proposiciones que se bagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad~ 
virtiendo que será, desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Advertencia. No podrá pasar 4 la otorgación de la escri
turo el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes presente en esta Junta los recibos de haber satisfecho el 
importe de los anuncios de la G aceta de Madrid y del Boletín 
oficial de la provincia á que pertenece la obra. 4066—S

Administración del Correo central.
DÍA 8

Curtas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 76 Dolores Paz Sanmartín.—Outeiro. *
77 Francisco Salcedo.—Valleras.
78 Jesusa Ramos.—Alcázar.
79 Juan García.—Zorita.
80 Luis Sedaño.—Braojos.
84 Leoncio Beltrán.—Reiilo.

‘ 82 Mariano López.—Sotillo.
83 Miguel Valentín—Mirabuená.
84 rRamón Casabella.—Vallecas.
85 * Teresa Nava.—Cham&rtín.

Madrid 9 de Marzo de 4886.=El Administrador, José Lois 
é Ibarra. i

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 9

ÍM ación de loa telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Salación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Central.
Lorca.................... Plá.—Lista Telégrafos. '
Llanes   Francisca Icard.—Calle Pez, di's, principal.
Castellón . . . .  Capitán cuarta compañía regimiento Vat-

rrás (ausente).
Londres...............  Morant,—Hotel Continental.
Toledo................  Ignacia Echevarría;—Infantas, 29, dupli

cado primero.
Don Benito.. . . . .  Rigoberto BlancoMSin señas.
Barcelona... . . . .v López-—Espoz y Mina.
a  lcañiz o . . . . . . . .  J uan José Gasea.—Ex-Diputado.
Viilanueva y Gél- 

i r ú . . . . . . . . . . .  Federico García.—Galle Postas, 49, segun
do (ausente). *

Cádiz.. . . . . . . . . .  Pedro Valdérrama.—Reina, 44, principal.
Paertollano. . . . .  Ramón Casas,—Reina, 46.

‘ - ' . ’ ■ Este. ;

Cádiz. ........  Fernando Valderrama.—Costanilla Veteri
naria.

V iliagarcía... . . .  xJuan Romero.—Viilanueva, 5.

Oeste.

Santander.. ------  Josefa Vega.— Toledo, 491, tercero , iz-
• quierda.

, ?•. ; i ...
»—  1 ---------------— . 1— — L o ---------

Madrid 9 de Marzo del386.^Por el Jefe d d  Centro, Asensi.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En cumplimiento de lo prevenido por las disposiciones le
gales, queda expuesto al público en esta Secretaría por término 
de 45 días? á contadiesde la publicación de este anuncióle! ex

pedienté relativo á  la trasfereneia del .crédito de.-5.C00. peseiss 
que se hace necesario para atender al pago de honorarios á los 
Sres. Arquitectos Directores de las obras del Cementerio muni
cipal del*Este, acordada par el Excmo. Ayuntamiento con fe
cha 3 del actual.

Madrid 8 de Marzo de 4886.—EI Secretario, Rafael Balaya.

En cumplimiento de lo prevenido por las disposiciones vi
gentes, queda expuesto al público en esta Secretaría por té r
mino de 45 días, á contar desde la publicación de este anuncio, 
él expediente relativo á la trasferenciá del crédito de 47350 
pesetas, necesario para atender á la adquisición de tablillas 
de numeración y chapas de Jalón para los carros de trasporte 
y coches de plaza, acordada por el Exorno. Ayuntamiento con 
fecha 3 del actual.

Madrid 8 de Marzo de 4886—El Secretario, Rafael Balaya.

M onte de P ie d a d  y  C aja d e A h o rro s  de  M ad rid .

Se saca á pública subasta h  construcción á todo coste de.I 
mobiliario que debe ejecutarse con hierro, madera y tela me
tálica galvanizada, compuesto de armarios, mesas y estantes 
con destino ai nuevo edificio construido para almacenes del 
establecimiento en la plaza de las Descalzas, con estricta suje
ción á los modelos que se hallan colocados en el mencionado 
edificio y á las modificaciones que se expresan en el pliego de 
condiciones que, en unión de los planos y presupuesto, estará 
de manifiesto en la Secretaría del Monta de Piedad todos los 
días no feriados, de diez de la mañana á tres de la tarde, á 
contar desde la fecha de este anuncio hasta el día anterior al 
de la subasta.

La subasta se verificará ante la Junta de gobierno el sábado 
40 d© Abril del presente año, mediante proposiciones escritas 
en papel sellado de la clase 42.a, que se entregarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la subasta, de una y media á dos de 
la tarde del expresado día, acompañadas do la carta de pago 
que acredite haber depositado en la Tesorería del estableci
miento la cantidad de 7.500 pesetas-en oro, plata ó billetes del 
Banco de España. Los depósitos se recibirán la víspera del día 
de la subasta, áe nueve de la mañana & tres de la tarde, eo-̂  
brándose por derechos de custodia el 2 por 4.000 de cada depó
sito,-ó-sean 45-pesetas, conforme al arh 47 del pliego de con
diciones. . . ;

Las proposiciones se arreglarán al modelo que á continua
ción se expresa.

■Madrid 7 de Marzo de 4886.=E-1 Director, Braulio Antón 
Ramírez. \

Modelo de proposición.
D. N. N , que vive. . .  .7, según cédula personal que acom

paña. enterado del pliego de condiciones, presupuesto, planes 
y modelos referentes á la construcción del .mobiliario que debe 
ejecutarse para los nueves almacenes del Monte de Piedad de 
Madrid, se compromete á hacer dicha obra;con estrila sujeción
á cuanto se dispone en los mismos, en la cantidad de........
(por pesetas y en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ien c ias  de lo  c r im in a l. 

CANGAS DE ONÍS
D. José María Alvarez y Menéndez, Presidente de la Au-

dieneia de lo criminal de Cangas de Onís.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á Ber- 

.nárdo Díaz Fernández, natural de Oandamo, Pravia, vecino de 
Oviedo, casado, de 33 años de edad, alto, moreno, grueso, sin 
barba, con un pequeño bigote y perilla, pelo y ojos negros; 
viste chaqueta y chaleco de tela de algodón oscuro, pantalón 
de paño oscuro remontado, calza zapatillas; y á Modesta Días 
Casero, natural de San Julián de los Prados, vecina de Oviedo, 
de 26 años de edad, casada, jornalera, de estatura regular, 
blanca, ojos y pelo negros, nariz y boca regulares; viste pañue
lo negro á la cabeza y al cuello, chambra blanca, delantal claro 
y saya de algodón coa pintas negras, para que comparezcan 
ánte este Tribunal en el término de 45 días á ña de hacerles 
un requerimiento en causa que se les sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán dee’arados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo suplico y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demáfi individuos de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y  conducción á las cárceles 
de esta villa de los referíaos Bernardo Díaz Fernández y Mo
desta Díaz Casero.

Dada en Cangas de Onís á 9 de Febrero de -4886,=Joré Ma
ría Aivarez.=Antonio Casa. J—770

SALAMANCA
D. Balbino Martín Alonso, Presidente de esta Audiencia de 

lo criminal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

José Santos Calvo, ¿lias Corres, de 22 años, soltero, taponero, 
hijo de Ignacio y de María Teresa, natural y vecino de Valde- 
loja, de estatura regular, pelo castaño, color moreno, tiene una 
cicatriz al lado derecho de la cara, que. viste pantalón y cha
leco de paño negr<>, chaqueta de astracán y sopabrero, para que 
dentro del término de 45 días, á contar desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, ¿omparézca ante este Tribunal á los fines que se le harán 
saber; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares' é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referido sujeto, conducién
dolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad con las se  ̂
gundádéA convenientes.

Bada; en Salamanca á 6 de Febrero de 4886.*»E1 Presiden
te,. Martín Alonso.^El Secretario. J—689

SEO DE URGEL
D. José Casam&da y Padrís, Pros: lente i r  la Audiencia de 

lo criminal de Seo fie Urge!.
Por la presente requisitoria, y .©a virtud de auto dictado 

por la Sala de esta Audiencia, se llama á Antonio Voy Oasá, 
hijo de Antonio y de Magdalena, natural de OombalL vecino 
de fíaulet, partido de Seo de ürgel, casado, labrador, de 60 años 
de edad, tiene hijos; siendo sus señas personales las siguien
tes: estatura regular, cera oval, color sano, ojos pardos, nariz 
y boca regulares; viste de paño oscuro y muy usado, cubre go
rra catalana y calza alpargatas, sin que tenga ninguna seña 
particular, á fin ele que comparezca ante esta Audiencia para 
serle notificada la ejecutoria recaída en R causa seguida con
tra eí mismo por el delito de 'hurto, y sufrir las penas de dos 
meses y un día de arresto mayor y accesorias.

Y se encarga a todas las Autoridades é individuos de. poli
cía judicial procedan á 1?. busca y captura del referido rema
tado, conduciéndolo á la cárcel do esta ciudad y á disposición 
de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Seo do Urge!, á G de Febrero de 4886,= 
José Casamada y PadrR .=Por mando?,!: de $. S., Enrique Pa- 
rramón, Secretario. J—765

Juzgados o c ls s lá rü w s  
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud 
da providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta Cor
te se cita, llama y. emplaza á Joaquina Menéndez y Martínez, 
cuyo domicilio ó fallecimiento se ignoro, para que en el im
prorrogable término de 45 días, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto, comparezca en este Tri
bunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á su hijo Manuel Rodríguez y Menéndez el con
sejo prevenido por la ley para el matrimonio que pretende con
traer con Pascuala Moreno é Ibáñez; apercibida que dé no ve
rificarlo la parará el perjuicio que. hub!?re lugar, dando al 
expediente el curso qu© corresponda o

Madrid 49 de Febrero de 4886.-Rhoen fiado Juan Moreno 
González. 3413—M

Ju z g a d o s  m ili ta re s .
MADRID

D. Pedro Salinas y Góngera, Coronel de infantería, Jefe del 
cantón del distrito de Palacio, y Fiscal militar.

Ignorándose el paradero que tengan en esta plaza y su pro
vincia Jós licenciados sargento primera Francisco López Abad; 
sargentos segundos Francisco Toledo Herrera, Blas López Co
bos, Antonio Bouzó Gómez, Manuel Labaña Martínez; cabos 
primeros Enrique Aparicio Romero, Hilario Pérez Mata, Adol
fo Rodríguez Parra, Santos Martínez Abanes, Cesáreo Fernán
dez y Fernández, Alfredo Gareía-Gaberti, Vicente Hijos Pala
cios, Isidoro Ruiz Martínez, Antonio Tila Al dama, Ramón 
Fernández-Candilas, Aniceto Brizan Dinguído, Ciriaco Sauz 
Gómez, Demetrio Áserán Pérez, Agustín Ramírez Marín; ca- 
bos segundos Mariano Gorda Bartolomé, Marcelino Juan Huer
tas, Eduardo Armas Suárez; soldados Juan Fernández Mén
dez, José Benaquero Martin, José Brías Muías, Francisco Mo
reno.Hidalgo, Saturío Caguijas Expósito., Ricardo Rodríguez 
García, Ignacio Monje Expósito, José Alvarez Díaz, Antoiín 
Montero Blázquez, Manuel Barrado Blas, Fernando Encabo 
Mata, Antonio Par rondo y Parrondo, Julián délas Heras y- un 
tal Manuel García ó Manuel Vázquez, que habitó en la calle dé
las Velas hace ssis años y fue sargento dei Ejército, que debien
do declarar en causa que instruyo con arreglo á lo mandado 
por B. M. en sus Reales Ordenanzas, seles cita, llama y empla
za por este tercer edicto, señalándoles la calle de la Bola, n ú 
mero 8, tercero izquierda, donde deberán presentarse perso
nalmente dentro del término de 40 días, á contar desde la fe
cha; y de no comparecer Ies parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 20 de Febrero de X4886.=-V.° B.9—$aiinas.«E i Se
cretario, Luis Vázquez. 3357-—M

Ju z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .
BARCELONA.—SAN BELTRÁN

D. Mariano Cabeza y Maestro; Juez ds instrucción del d is 
trito de San Beltrán de esta capital.

Pol el presente cito, llamo y em 1 ** * Vicente Paret y 
Borras, viudo, mayor de edad, de e * v -ad que ha sido., 
para que dentro del término de nun* ~ : A", contados desde el 

¡ ds la. inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calis del Gobernador, nu
mero 2, pisa segundo, para la práctica áe una diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y en nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado .Vicente Paret, y caso de conseguirla la dejen en las 
cárceles nacionales de este partido á disposición de mi Auto 
ridad.

Dado en Barcelona á 5 de Febrero de 1836.—Mariano Ca
beza .« P o r mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

• " J—655 . ■
—    —

D. Mariana Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del dis
trito de San Beltrán de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo a Francisco Camps y 
Masiá, casado, mayor ¿e edad, de esta vecindad que ha sido, 
pára que dentro del término de nueva días, contados desde el 
do la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa- 
padezca ante este Juzgado, sito en la ©alie del Gobernador, m í- 
mero 2, segundo, para la práctica de una diligencia de justicia; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde*
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Y en nombra de 3. M. la Reina Regente (Q. D. G.) en- .; 

e&rgo á todas las Autoridades y sus agentes que compeulsa jj 
la policía judicial procedan á la busca y captura del .expre- ' 
sado Francisco Camps, y„ caso , de conseguirla le dejen en las 
cárceles nacíonaks de este partido á disposición {temí Autor \ 
ridad. .  ̂ , , ¡ -f'

■ •, Dado en Barcelona á 5 de Febrero de 488G*=i¥ayjano Cu- ! 
beaa.=Pcr mandado de S. S», Licenciado Miguel Aracil*

J—657

D, Mariano Caoua y Maestro» Juez de instvuccióu del dis
trito de San Beltrán di esta capital

Por el presente cito, llamo y emplasto i  Antonia Mandil y i. 
Albesa, viuda» mayor de edad, de cate vecindad que ba sido, 
para que dentro del termino fia nueve días, contados desde - el 
de la  inserción del presente en Ja Gaceta, des Mabujo compa
rezca apta este lurgado, sito en la m lk  del Gobernador, nú
mero $, segundo» para la p rte tka de une diligencia de justicia; 
be j o a pe r c i bi in ie u t o d c ser di ciar a da rebelde*

Y en nombre de ¡8, M. la Reina Rigente (Q* D. G.) en
cargóte tndns Ims \morutedes y bus agentes que componen 
I» poliota judicial pivscHait i la busca y captura de la expre
sá is Aiitouia Maurtil, y ceso de conseguirte la dejen en las 
itárcf les pianonales d* i *¡ie p^v íido a disposicion de mi A uto-: 
xUML

Dado cu Barcelona a É¡ de Febrero de 1886.—Mariano Ca
ben*.»* Por m iniado de ¡3 S., Licenciado Miguel Ar&cil.

J—658

tli, Mariano Cabeza y Maestre, Juez de instrucción del dis^
kilo do San Btiltráü Ju esta ciudad.

Por la presente re cita llama y emplaza á Luis Medina Ma- 
8ilft,¡euyQi actual paradero su ignora, para que dentro del término, 
de sexto día comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de recibirle indagatoria 
en méritos de causa criminal que sobre asesinato y contra'' el 
mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no. 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, 
y será declarado rebelde*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á t e  busca y captura 
del expresado Luis Medina Masía, hijo de Luis y Rita, natural 
de Málaga, de 30‘años de edad, empleado en la recaudación 
de contribuciones del impuesto de la sal del partido de Saba- 
deil, y vecino de ésta, callo de Tantacantana, núm* 22, piso¡ 
cuarto; siendo sus señas estatura regular, pelo castañb, nariz 
larga, ojos negros, color sano, y lleva barba y bigote, también 
color castaño; y viste chaqueta lanilla medio color, chaleco y 
pantalón del mismo, camisa blanca y lleva soínbrero hongo; y 
caso de obtenerla ordenar su conduce on á las cárceles nacio- 
nalas de esta ciudad á mi disposiciun pues así lo tergo acor
dado en méritos de la referida causa.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 886.=Mariano Ca- 
beza.=Por mandado de S. S.f y por orden de D. José Gilí, 
Jaime Ríus, Escribano* J—-776

D. Mariano Cabeza y Maestra, Jm z  de instrucción M  dis
trito de Sr n Beltrán de t-sta capital

Por el presertc cito, llamo y emplas'oá Joap Ribs^ M¿suse- 
gur, mayor de edad, de esta vecindad que. ha sido, para que 
dentro del término tle une ve días,' ccm lados? desde el de Ja in- 
fifertlón del presente en la G a c e t a  db Madrid, comparezca 
'áñíe este Juzgado» silo en Ja calle del Gobernador, núm- 9-, se
gundo, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde*

Y en nombre de S, M. te Reina Rege rile (tí* D. G J, encargo 
á todas las Autoridades y sus a gen tes que componen la policía 
judicial, precedan á la busca y captura dtl expve*>ida Juan 
Ribas, f  caso de conseguirte Je irle jen cu las cár jetea nacionales 
do este partido á disposición Je mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 8 de Febrero de 1880.«Mariano Ca- 
beza.=Por manda tí o d o 8. SM Liceo c ia do II i g u c 1 Á rae 11,

' J—775

a,. D.vMaríano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del dis
trito de Pan BeJ irán.
: Por empresente edicto, y en méritos del sumario que en este 

Juzgado se intruye sobre estafa y hurto tontea Nicolás de 
Montis, se cita y llama á D. Hermenegildo" Sala y Gabarrell, 
que en 4881 tenía u ra  caja de préstamos en la casa núm. 10 de 
la calle del Conde del Asalto, y á D Miguel Seguí y Sol i ve! la, 
que en igual época vivía en la casa núm. di de la calle de Mon- 
serrat, para: que dentro del término de seis días comparezcan 
en este Juzgado para ampliarles la declaración que t nen pres
tada; bajo apercibimiento que de no verificarlo le» parara el 
perjuicio que haya lugar. ' " ‘

Dado en Barcelona- á 9 de Febrera de 4886.=®Mari&no Ca~ 
beza.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano,
•' - 5 ■   - ' /J~774u

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San 

Pédro.
Por el presente cito, llapao y emplazo á Francisco Rabell y 

Pascual, hijo de Francisco y Dolores, de 3Í años 4® edad, sote 
tero,1 del comercio, natural de Yillanueva y vecino-de esta ciu
dad, para que dentro del término de.40 días, contados desde 
el de la inserción del presente en la Gaceta de. Ma d r id  com* 
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la cfille del 
Gobernador, núm. 2, segundo, y once hora»s de su mañana,, para 
nqtificarlela sentencia recaída en causa seguida contra,el mis
mo sobre estafa.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino ,(Q. D. Gv), 
encargo á todas las Autoridades y sus é gentes qúe
lit policía judicial, procedan á lah u sca  y captura deKdtehó Rte* 
Dell, y de conseguirlo, su coaduoción á la cárcel de es techad a d 
A. disposición de este Juzgado. ' -

Dado en Barcelona á 5 dev Febrero de: 4886.-^Diego Oa*-> 
m l==Por mandado de S. 3., Francisco-Mallol,-Escriba no. -

J—718

D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito de 
Sán Pedro decsta ciudad._ ■ •  ‘ ;-

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Borrás 
Martorell, vecino de-Gracia, de S3 años de edad, casado, carre
tero, y á Salvador Quezal tó. Lia vería, vecino de esta ciudad, 
de 36 años de edad, soltero, labrador, ambos naturales de Bor- 
jas del Campo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presente, comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 9, piso segundo, á fin de notificarles la sen
tencia recaída en méritos dé. la causa criminal que se iéS. sX:- 
jguió por hurto; bajo apercibimiento de lo que haya lugar, cop 
arreglo á la ley, si no comparecen.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades, &si 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
referidos Miguel'Borrás y Salvador Quer&Itó, y conducción á 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Febrero de 4880.===Diegp Ca~ 
rril.*=-Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

' j—777 ;■
LINARES

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dq esta fecha dictada en causa que se sigue por mi. actuación 
contra José Mirón Molina por lesiones á Lázaro Sánchez Fer
nández, ha mandado citar á éste, á Francisco Rodríguez Gar
cía y Luis Martínez Montes, para que dentro del término de 
10 días se presenten en este Juzgado á la práctica ,de cierta 
diligencia asordada; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Linares 28 de Enero de 1886.=Isidcro Tur. J—496

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del distrito 

del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria, y término de ocho días, se 

llama á Luis Moreno Regoyos, natural de Madrid, hijo de Luis 
y de Asunción, de 33 años de edad, casado, cesante, habitante 
en la calle de San José, núm. 6, cuyas señas son:.estatura baje, 
color moreno, con barba, y viste con traje americana oscuro, 
sombrero hongo negro y capa con embozos encarnados, para 
que dentro de dicho término se presente en referidos Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo y otros instruyo por 
tentativa de estafa; y de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

En su virtud, y ©n. nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.)t exhorto.y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como mi litares, p.vra que precedan á laí busca, captura y 
conducción i  la prisión cal u/ar á mi disposición del referido 
Lius Me rere. .

Dada en Madrid á 27 de Enero de 1886.=José Domínguez 
Herraiz.«El Escribano, Antolín Vaklés. J—575

’ -MADRID—INCLUSA-
D. Mariano Fonseca y Lópsz de Vinúesaf'MagistradóYleóAiv- 

diencia de ffiera de Madrid, y Juez de primera instancia y de 
instrucción ¡Jol distrito de ia Inclusa de esta Corte. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Máximo García, del comercio de gorras de esta cap ita l cuyas 
demás circunstancias y paradero so ignoran, pára que dentro 
del término de 10 días, que empezarán ¿'.contarse des le la pu
blicación ó s ia presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, ó en la cárcel celu
lar, con el fio. de hacerle saber personalmente el auto dictado 
en la ejecución contra el mismo entablada en .virtud del, , cual 
se 3e declaró en estado de quiebra á instancia de los señores 
Quinzá. hermanos, ded comerció dé Valencia, y con objeto de 
que preste la fianza de 3.000 pesetas •-en'•■metálico párá' evitar 
su arresto en la cárcel pública;, bajo aperoibimieiltó que de nb 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y .encargo á todas las Autoridades civiles, militares é in
dividuos de policía judicial proceda 11 á la busca y capnirn-dél 
mencionado D. Máximo García, cuyas señas- personales son:' 
estatura regular, .delgado., • moreno , usa ■ bigote' negro; Atete' 
traje compuesto de pantalón, chaleco y americana,-todomagro, 
y cubre su cabeza con-gorra de seda negra. ■ ■■ ■■ ■-

: Conseguidas que' sea sunáptura sérá conducido con las segu
ridades necesarias' á la .-cárcel celular de esta Oorte  ̂y á.dispo
sición dueste-Juzgado. -

Dada e n : Madrid á í .%-de Febrero de 4886.=MarIanblFoii¿ 
seca.«For su madado,1 Felipe. González Bernabé. " * J-~606

* : MADRID—LATINA' " ''' ; !
D.-Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de instrucción del Juzga- 

. do deldistrito de la Latina-do ésta Corter.. .r.G ^v:
Por la plísente se^cita, llama y emplaza á Ramónddío, de 

unos 23 años de edad, soltero, tahonero, cuya demás filiación 
se ignora, pero que jia estado trabajando en el horno de Pedro 
Cuervo* cMle del Labrador, núm. if es de esta tu ra , regular, 
barba clara* viste á lo panadero, con gorra de pellejo á la cabe
za, á fin de que dentro del término de 10 días se piesents en 
este Juzgado ó en la cárcel celular para recibirle indagátória y 
responder á.los cargos que le resultan en la causé que contra

 ̂ «1 mismo me hallo instruyendo por lesiones á Roque Paz; bajo ' 
apercitómieñtOíqueíáéno^ verificar lo será declarado^ rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades que tengan 
conocimiento del paradero de dicho .sujeto le conduzcan á dicha 
prisión á dtepOsjGión de este Juzgado.

Dada en Madrid á  28 dé * Febrero de 1886*«Gregorió Viel- 
to.^Licenoiado Bernardina Franco Alonso. J—604

M ADRID—PAL AGIO
D. Jofó Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de fue

ra de Idadrid, y Juez de primera instancia del distrito Üe P a
lacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 15 días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Maubiu y Boletín oficial de 
esta provincia, se cita, llama y emplaza á Francisco Castañeira 
Fernández^hijo de Ramón y de María, natural de San Julián 
de Santa Cristina, provincia de Lugo, soltero, de oficio pana
dero; de 33 años de edad; siendo sus señas personales estatu
ra alta, pelo castaño oscuro rizado, ojos pardos, nariz y boca 
regulares,polpr moreno, barba cerrada, para que dentro del e x 
presado término se presente en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio>de Justicia ó en la cárcel modelo á res
ponder á los cargos que le resulten de causa criminal seguida 
contra el mismo por el delito de lesiones; advirtiéndole que si 
pasa dicho término sin presentarse se le declarará rebelde y le 
parará el perj uicio que haya lugar*

Y se encarga á todas Jas Autoridades civiles, militares y j u - 
diciales procedan á la busca y captura del referido sujeto, al 
que habido que sea, lo dejen en la cárcel modelo á mi disposi
ción, dándome el oportuno aviso.

Dada en Madrid ¿ 27 de Enero de 4886.=«=José R. Zapata.*» 
Por mandado de S. 8., Santos Pinto. J—607

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te r r i
torial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llam o 'y  emplazo á Don 
Juan Bernet López, de 44 años, casado, cesante, tratante en 
jo jas, vecino de Madrid, con domicilio calle de Carretas, 42, 
del que ha desaparecido, para que dentro de 10 días compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía actuaría, sitos en el Pa- 
lacio de Justicia (Salesas), á-prestar cierta declaración y res
ponder á los cargos que le resultan en sumario que le instru 
yo por estafa.

Encarga á las Autoridades y agentes de las mismas que 
por cuantos medios les sean posibles procedan á la busca y 
conducción del procesado D. Juan Bernet á disposición de este 
dicho Juzgado de Palacio.

Dada en Madrid ¿ 30 de Enero de 1886.=José Rodríguez 
Zspata.==Por mandado de S. 8., Enrique González Bedmar.

J—608

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te rri
torial de fuera de Madrid, y Juez instructor del distrito de Pa
lacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
nando Gómez, cuyas demás señas y circunstancias se ignoran, 
con el fin de que dentro del término de 40 días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía actuaría á responder á los cargos 
que Je resultan en causa que se le instruye por estafa á José 
Fernández por medio de ofrecimientos de colocarle en cierto 
destino; apercibido que si no comparece dentro del término 
indicado en el Palacio de Justicia (Salesas) Je parará el perjui
cio que haya lugar en derecho, y será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridadss y sus agentes que por cuantos 
medíos les sean posibles procedan á la busca. y conducción 
ante el que provee del referido Gómez.

Dada en Madrid á 4.° de Febrero de 4886.=José R. Zapata.= 
Por mandado de S. 8., Enrique González Bedrnar. J—609

MADRID— UNIVERSIDAD
D. Isidro Esquer y Escüder, Magistrado1 de Audiencia 

territorial de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción en co
misión del ¡seryicib del.distrito dé la Univérsidadváevla misma,

Por la presente se cita* llama y emplaza árlEugéríia N., de 
24 á 26 años dq edad, de estatura baja, pelo echado á la frente, 
pecosa de viruelas, coa la mirada baja, .de ofició asistenta, que 
parece ha vivido eu la calle del Acuerdo , y en la actualidad se 
ignora su paradero, para que dentro del término de 10 días, si
guientes á la publicación de esta requisitoria, comparezca en 

1 te Qárcelide inujeres de esta villa A prestar declaración como 
i procesada en causa criminal que se instruye por hurto  á Don 

Dionisio Talasac; ¿percibida que/si no lo hace se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas. Autoridades 
• y agentes de pplicteíihdieial procedan á la detención incomu
nicada de la expresada Eugenia N., dejándola én la referida 
cárcel á  mi disposición.

Dad¿: en Madrid á 4.® de Febrero de i<B8S.=Y.° B.°=Isidro 
Esquer.=Por mandado de 8. S., Licenciádo Juan Soriano.

' ' -  J—640
MALAGA—ALAMEDA

D. Víctor i Feij óo y Santalla, Juez def instrucción debdis- 
trjto  de la Alamedáidé-esta ciddadvv ^

Por la presente llamo y busco á D; Julián Flaquer y Saü 
Martíñ, de esta vecindadv que habitó cobertizo de Malavé, nú
mero 45, piso segundo, soltero* de edad de 23 años, empleado 
que fué en 1¿ Sección de Contribuciones del Banco * de España 
de esta ciudad, cuyas señas son: estatura regular, colór trigue- 
ño, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 
cara ovalr para que en el término de 45 días, contados desde t e



Gaceta de Madrid.=Núm.  69 10  Marzo 1 8 8 6  745
inserción de la presente en el Boletín oficial de ee>l& provincia 
y G aceta  de Madrid, se persone en la cárcel ¡ pública de esta  
ciudad 4 responder 4 los cargos que le resultan en la causa que 
contra el m ism o se sigue por falsedad; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho térm ino será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Y encargo á todas lás Autoridades civiles y  militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Flaquer, y oond^cción^;''̂ ,.̂ â,..;cárcel■■■.■de.iiasta capital á mi dis
posición.

Dada en Málaga á £3 de Enero de 1886.« Víctor Feijóo y 
S&ntalla.«=Por mandado de S. S., Juan Gaona. J—603

D. Víctor Feijóo y Saníalia, Juez de primera instancia M  
distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente llamo y busco á Francisca Clares y  García, 
natural de Iznalloz, vecina de esta ciudad, hija de Antonio y 
de Francisca, soltera, sirvienta, de 26 años, paraq^e en el té r 
mino de 15 días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta, de Madmd, se 
persone en la cárcel pública de esta ciudad 4 cumplir la con
dena que le ha sido impuesta por ia Audiencia territorial de 
Granada en causa sobra infanticidio; apercibida qu© de no 
comparecer dentro de dicho término sera declarada rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á todas las Autoridades cicles y militares y de
más dependientes de policía judicial procedan 4 le busca y i 
captura de la  Clares,y habida ¿que sea la pongan m  la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada ©n Málaga^ 30 de Enero de f§86.==Viete* Feijóo j  j 
Santalla¿«Por mandado de S. S., J ten  Gaomu ¡

J—635 ¡
MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Alvaraz Cid, Juez de instrucción é®\ distrito de 
•la Merced de esta ©iudad.

En virtud de la presente requisitoria se c ite  llama y em
plaza á un hombre desconocido que en la madrugada del 17 de 
Enero ̂ último acompañaba m Carlos Domínguez Torres en él 
acto de hurtar unos hierros de un baratillo situado en el ríe 
de GuáMemedinas para quevcn el término de 20 días, contados 
desdedí en que sea publicada la presente en el Boletín ofveiúl 
de la provincia y G  a c e ta  de Madri© respectivamente, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á  responder á los 
cargos-que le resultan en la causa qme por aquél hecho se ins
truye; apercibido que ele no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A l^ ism o tiempo encango, á tod&s las Autoridades y fun
cionarios que constituyen la policía judicial manden proceder 
y procedan 4 la busca y captura del referido desconocido, y  en 
el-cas© de ser habido le manden conducir á la* cárcel de este 
-dudad con las seguridades convenientes.

Dada en Málaga á 1 / de Febrero de 4886.=£Peófilo Alvares 
Cfid.^Por mandado de S. S . , el Seereta^M ,*íqsó ^ánohes 
Millón. J—636

MÁLAGA—S&NT0©OMINW: : '
D. Lorenzo Padilla y Pénela, Juez instructor del distrito 

de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de £0 días á Miguel GonzilesLépez, de este 
naturaleza y vecindad, de 4.9 .años, soltero, desbravador, para 
que dentro de dicho término m  presente en esta cárcel públi
ca para cumplir la condena que le ha sido impuesta en cauca 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones; apercibido que de 
no verilearlo le parará el perjuicio que haya isagar.

Al ®ismo tiemp©>ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
civiles y militares y 4 cuantas personas constituyen la po
licía judicial procedan á la captara del referido* poniéndolo en 
esta cárcel 4 mi disposición, para lo cual les exhorto en nom
bre de S. M. la Reina Regente (<|. D. G.).

Dada en Málaga 41^ dé Enero de i$86.f=LoE@nz© Padilla 
y' Penela.^Licepciado Antonio GIL J—498

D. Lorenzo Padillay Penela, Juez i¡aetruetor del hkirito  
ée Santo Domingo <te este-ciudad, etc.

En virtud de la presente se cita, Il&paa J" emplaza por una 
sola vez y término de 20 días á José Alvarcz Iransú, natural 
de Solves, y  de esta vecindad, de 37 años, soltero, alpargatero, 
para que dentro de dicho término» se presente en esta cárcel 
pública para cumplir la condena qué le ha sido impuesta en 
causa sobre desiones; apercibido que de no verífioarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á cuantas personas constituyen la policía 
judicial procedan á la captura del referido, poniéndolo en esta 
cárcel á mi disposición, para lo cual les exhorto én nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.)

Dada en Málaga á 27 de Enero de 4886.«Lorenzo Padilla y 
PeneIa.«LicenciadO; Antonio Gil. A J—820

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia del 
distrito dé Santo Domingo do esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término de 10 días á Juan José Franco Benítez, hijo de José y 
Antonia, de 17 años de edad, de esta vecindad; a Antonio Mi
llón Coronado, de esta naturaleza y  vecindad, hijo de Antonio 
y  Dolores, de 16 años; Pedro Ruiz Almagro, soltero, natu
ral de Ronda, de esta vecindad, hijo de Andrés* y de Isabel 
de 15 años dé edad, y á Arturo Beltrán Pina, natural de 
Marbella, soltero, de 15 años de edad, hijo de Ricardo y Rosa
lía» y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de d h h tr

tértóúo* queempezará á :.correr deede Ip. inserción d e .k  pre
sente en la G a ceta  de Madrid,, se persónen en los estrados de 
esté Juzgad, qu# se halla aituaáó en 1& planta baja del edifi
cio de San Águátín, con objeto de practicar cierta diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
el perjuicio que haya lugar, y  serán declarados rebeldes.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. la Reina (£& D. G.) 
Regénié déi Reino, exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares que pertenezcan á la policía judicial j 
y sepan el actual paradero de expresados individuos* procedan i 
á la captura de los mismos y conducción á la cárcel de esta .i 
capital;

Dada en la ciudad de Málaga 4 89 de Enero de 4888, ̂ L o 
renzo Padilla y  Penela.===Por mandado de S, S., Juan á& los 
Ríos. J—638

Be Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del rJis- 
trite dé S ante Domingo de esta ciudad.

Por 1a presente se cita, llama y emplaza á Antonio Flores 
Bufort, hijo d© Antonio y de María Jesús, natural y veoino de 
Lucena, soltera ebanista, de. 35 años; y sus señas personales 
sen: estatura regular, pe&o negro, ojos al pelo, nariz regular* 
con bigote y patillas bástente pobladas y vestido á uso del 
país, para que en el téradno de 20 días, contados desde la in
serción déla presente en la G aceta  ds Madrid y Maletín úficM* 
<se persone *©n la cárcel pública de está, ciudad á las resultas 
de la causa-que con oteos se instruye por robo de dinero, alha
jas y  ropas; apercibid©-que de n© -comparecer se le declarará, 
rebelde.

Al propio tiempo ¿pido y suplico á todas las Autoridades 
de 1& Nación y dependientes de policía judicial que tengan 
conocimiento del úctual paradero del procesado, procedan A su 
prisión, remitiéndolo con las seguridades consiguientes á esta 
cárcel á-mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de t&886.=?Lo- 
renzo Padilla y Penelav^El Secretario, Manuel María Navas.

j - *  6&7
MORÓN

D. Manuel Pérez-González, Juez da instrucción del partido.
Por*©! presente ee cita, llama y emplaza por el término de 

40 diasque empezarán á contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta  de M adrugó los que se crean con derecho á una ju 
menta parda, mediana, de 10 años, herrada en la  cadera iz 
quierda con el que se figura u, y su valor 50 pesetas, para que 
dentro de dicho tiempo comparezcan ante este Juzgado á hacer 
uso del derecho desque se crean asistidos; bajo apercibimiento 
de acordar lo que hubiere lugar0

Dado en Morón A 27 de Enero de 4886,== Manuel Pérez Gon- 
záleZo=#De orden de:S* S.f Alejandío Cotta. J—640

D* Manuel Pére^ Gon^lbz; Juez instraotor del partido.
P©m1 presente se cita, llama y emplaza 4-José Maldonado, 

natural de Osuna, cuyas circunstancias personales se expresa
rán 4 continuación, para que en el término de 40 días, á con
tar desde la: inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provínote y G ag eta 3E  Madrid, comparezca ante este Juzgado 
4 responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo 
por hurto de prendas^y otros efectos 4 Antonio San Juan Ma
rín, vecino del Gocorií; bajo apercibimiento caso ds no compe« 
recer de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y enc&cgo 4 todas las Autoridades 
civiles y ^militares y  demás individuos de la poiásía judicial 
procedan ú  la busca y detención de dicho individua, así como 
4 su conducción á este Juzgado con das seguridaáec de ley.

Dado en Morón á L® de FebmK) de 1886.=M&nuel Péreg 
González ==íDe orden, de S. S., Alejandro Cotta.

Sem s del individuo.
De23 añios de edad, estatura regular, pelo negro,, eejas ai 

vpclo,.ojos negaos hundidos, boca sumida, color moreno, nariz 
larg:a, barba poca; viste chapona hab ^era  dé crudillo, panta
lón de lienzo. «jot̂ ul, sombrero hongo,, botas altas de becerro 
blanco. J—639

G0AÑA . :
A  virtud de previdencia dictada ene^te día por este Juz

gad© mn causa tóm inalde oficio por lesioaes sufridas por Ca
talina Martínez Cortijo al caerse del tren* núm. 9, entre la es
tación de Yillasequilla y Castillejo, se ha acordado que dicha 
lesionada se pi’esente en este mencionado Juzgado, sito en la 
plaza Mayor de esta vMla, en el preciso término de 40 días, 4 
contar dosde la inserción de la pre^nte en los periódicos ofi
ciales para evacuar uña diligencia judicial; apercibida que de 
no hacerlo la parará el perjuicio que haya' lugar.

Y para que lo acordado‘tenga efecto y la pueda servir de 
: citación á expresada Catalina Martínez Cortijo, que vivió en 
la calle de San Antonio, núm. 5, barrio de la Alegría y en el 

! paseo de Santa Engracia, núm. 8, de Madrid, expido la presen- 1 
i te quo firmo en Ocaña á 9 de Febrero de 4886,==E1 actuario, 
Vicente Romero Treceño. J—160

1 OLOT
D. Mariano Bassols y Prim, Letrado, Juez municipal de 

|esta villa de Olot, Regente el Juzgado de instrucción de la 
[misma y su partido por enfermedad dél propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Vila y 
;Roura, apodado Tricó, dé edad 32 años, labrador, casado,-na- 
turál y Vecino dé Montagüt, párá qüe dentro del término de 
ocho días;comparezca en este Juzgado 4 prestar declaración 
indagatoria en «léritós de causa criminal que contra el mismo | 
se instruye sobré lesioné*; bajo apercibimiento de que en'caso

de no compara xíer le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

A la vezí ruego 4 las Autoridades civiles y militares proce
dan 4 la Lusca, detención y conducción á este Juzgado del 
dicado sujeto.

Dado en Olot 4 6 de Febrero de 4886.=Mariano Bassóls.= 
Por disposición de S. S., Manuel Magín, Escribano. J —-744

ORENSE
D. Manuel F. Rivera, Juez de instrucción del partido de

Or m'&e,
Por el pre^ñte cito, llamó y  emplazo 4 Luis Gómez Campo 

y tesé Lauda, vecinos el primero del lugar de Pombar, y él 
segundo de Luintra, ambos en él distrito municipal de No- 
gueira de Ramuía* para, que en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G aceta  de Madrid y 

el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la au 
diencia, de ̂ este Juzgado, á las diez de la mañana, para celebrar 
un  careo m  sumario que se instruye sobre falso testimonio; 
bajo la prevención de que si no comparecieren les parará él 
perjuicio ?á que haya lugar.

Dad© en la ciudad de Orense á 5 de Febra^o de 4886.«*=Ma- 
nuel F. flivera.»=^e orden de S. S., Valentír¿ oe Nóvoa.

J—683

Mxl nombre do S. M. la Reina (Q. D.G.), Regente defReí^T, 
el Sr. D. Manuel F. Rivera, Juez de instrucción de Orense,

Mego notorio que en este Juzgado y por la Escribanía del! 
actuario que suscribe peade causa criminal sobre falsedad 
contra Fermín Martín González, natural de Cambedo, en el ve
cino Reino de Portugal, de 34 años de edad, hijo de Manuel y 
Ana, jornalero, tiene pelo, cejas y ojos negros, nariz y boea 
regulares, color bueno, frente espaciosa y sin barba; y D. Fe
lipe Villares,-contratista de sustitutos, vecino que fué de Pon
tevedra, de esta tura regular, como de unos 60 años, color mo
reno, pelo casi cano, barba y bigote poblado y cano; vistiendo 
gábán de paño claro parecido 4 castor labrado, pantalón á cua
dres y sombrero hongo de los fuertes; á pesar de las diligen
cias practicadas no han sido habidos dichos sujetos, y en su 
consecuencia se les llama 4 medio de la presente requisitoria, 
paira que en el término de 40 días comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado para prestar declaración de inqui
rir; apercibidos de que si no comparecen serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ruego y encargo é  todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan 4 la busca de los Fermín y D. Felipe, 
y^iendo habidos los detengan, poniéndolos 4 mi disposición en 
la cárcel de esta capital.

Orense $  de Febrero de 4886.—Manuel F. Rivera .«Valen
tín de Novoa. J—734

ÓRGIVA
D. Pablo SimóiiLy Herraba, Juez de instrucción de esta vi- 

lia jnbu partido, etc.
Por el.presente hago saber que habiendo sido ascendido 

D. Marcelino Flores de Prado, Registrador de la propiedad que 
fue de este partido, á igual destino en Vitoria, se sigue expe
diente en-este Juzgado para la devolución de la fianza que el 
mismo tenía prestada para garantir el desempeño del referid© 
cargo. '

En su vista, y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 227 del reglamento general para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, lo hago público por este Quinto anuncio á fin de 
que los que tengan que hacer alguna reclamación lo verifiquen 
oportunamente en,este Juzgado dentro del término de tres 
años, 4 contar desde el 23 de Agosto de 4883, en que se hizo la 
primera publicación en la G aceta  de Madrid; en la inteligen
cia que pasado dicho término se devolverá al interesado 1a re
ferida fianza.

Dado en Órgiva á 4 de Febrero de 4886.=Pablo Simón y 
Herrada.*=Por mandado de S. S., Ramón G. de Trigueros.

i - m '

OSUNA
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que 4 virtud do diligencias preliminares á j ui

cio criminal, 4 instancia de José Cortés Martín, vecino de Sai*- 
cejo, he acordado que por todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial se practiquen diligencias encaminadas & 
conseguir la busca de Francisca Espada Armayones y Fran^ 
cisco Serrano, vecinos del Rubio, y conseguida los pongan á 
disposición, de este Juzgado en la cárcel del partido en con
cepto de detenidos. • ,

Dado en Osuna á 3 de Febrero de 4886.«Cipriano Ibáñez 
Díaz.«El Escribano, Manuel Moreno Yáñez. J—642

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL 
D. José Mora Besó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Gui

llermo Ramonell y Sampol, hijo de Jaime y de Bárbara, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, carpintero, de 55 años 
de edad, para que dentro del término de un mes, á contar des
de la insércióq de la presente en el Boletín oficial de esta pro- 
viricia yGACETA de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin 
de notificarle la ejecutoria recaída en la causa que se le ins
truyó sobre eátafa y hurto, y para sufrir la pena que en Ja 
misma sé 13 impone; bajo apercibimiento dé que en su defecto" 
le parará el-perjuicio á que haya rugar.

Al propio tiempo encargo á los agente*, da policía juiieia!, 
y a las Autoridades* así.civiles como militares, procedan i l a
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busca y captura del expresado sujeto, pomcado^ en su caso & 
¿imposición de este Jusgade. .

■} Palma 5 de Febrero de iSSC.—José Mora.—Por su manda
do., Ramón M. Ballena „ J-r 684

PALMA DE M A L L O R C A - A
L. Francisco Bello y.Bayie» Juez de Lvtrupeióu del distrito 

de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria .se cita, Llama y emplaza i  un 

hombre que a las ocho y. media de la noche,..del.8 de. Setiembre 
del año último fué detenido en la puerta de la Lonja de esta 
ciudad per la fuerza de carabineros, ocupándole un pañuelo 
que traía debajo del brazo, y que contenía un kilogramo de ta 
baco de patata, en cuyo acto elijo llamarse Jaime Pau y Ros, y 
estar avecindado en la calle de la Lonja* unta, 5, para que en el 
término de 15 días, que se contarán desde te inserción de^la pre
sente en la  G a c e t a  m  M a d r id , comparezca á este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito refrend&tario al objeto de notificarle 
el.auto de procesamiento contra él recaído en cansa que se le 
s i g u e  sobre contrabando, y recibirla te tconsiguiente declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán les perjuicios a que baya luga

Ai propio tiempo ruego y encargo » los 'Sres. Jueces 
de instrucción de la Nación y demás \u  u uades y. funciona
rios de la policía judicial que por los medios que esten á-su 
alcance procedan á la busca y captura del indicado procesado, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de ser habido..

Dada en Palma de Mallorca á 88 da Enero de :1886.=Fran-' 
cisco Bello,—Ante mí, Antonio María Reselle, ..: J —78.5 ■

p¡, Francisco Bello-y Bayle, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antonio • 
Agustín, procesado pon el delito de .contrabando de tabaco, 
para'que dentro del término:de 45 días, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín- oficial de esta pro - 
vincia, se presente en este'Juzgado y Escribanía del infras- 1 
orí te á fm de recibirle la. oportuna declaración indagatoria.

Al propio tiempo'ruego y encargo-á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial, para que procedan á la busca y captura del referido José 
Aníouiü, y caso de ser habido lo presenten en este Juzgado con 
las debidas seguridades,

Palma de Mallorca 89 de Enero de 1830,==Francisco Bello.= _ 
Por mandado de S. S., Guillermo VidaL :-i:J-^>44

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito _
de la Leu ja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Juan Ferrer, vecina del arrabal de Santa Catalina, proce
sada por el delito de contrabando de tabaco, para que dentro 
del término de 45 díns, ¿ contar desde su Inserción en el Boletín 
oficial y G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito» ¿ fin de recibir la la oportuna declara
ción indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo á ¡as Autoridades, tanto 
civiles como militares'» que dispongan lo busca ¡y captura de
dicha Juan, y caso de ser habida la presenten con las seguri
dades convenientes.

Palma 6 de Febrero de 1886.=»Francisco Bello.«=Por man
dado de Su S., Guillermo Vidal. J—736

* PEÑARANDA DE BRADAMONTE

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en el 
sum ario  que se instruye contra Marcelina y Sandalia Martín, 
vecinas de Salmoral, sobre hurto de covas, se lia acordado con 
esta fecha se cite á Juan García Cuesta, vecino de dicho Sal- 
moral» para que en el término de 40 días desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficio! de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este J tizgado á fin ele que declare 
en dicho sumario.

Peñaranda de Bracamente 7 de Febrero éz 4886.=E1 ac
tuario» Juan. Diéguez. J—750

V ' - ' -  p l a s b n o ía ’
' D. José Viliamiev? Moreno, Juez accidental de instrucción 

áe esta ciudad y m  partido*
Por la presente se encarga á todas las Autoridades, tanto 

civues como militares, procedan áte  busca y captura de Fran
cisco Martínez Otero, natural de Anta de Rioconejo, partido 
judicial de la Puebla de S&nabria, de 86 años áe edad, criado 
de lencero ambulante, para que en el término áe 40 días sea 
presentado en este Tribunal á prestar una declaración de in 
quirir acordada en la sumaria que contra el mí sino se sigue 
por hurto de una gallina; apercibiéndole que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

! Dada en Plasencia á 8 de Febrero de 1883.,=José Yiltenue- 
va Moreno.=Be su croen, Martín Torres. J—761 * .

-  ' PUENTEÁREASj ' '
D. Juan José García Pons, Juez instructor en la villa de 

Puenteáreas y su partido.
7 por el presente edicto llam o, cito y.'emplazo, á una tal Con

cha, cuyo apellido y vecindad se ignora» ds.unos 50 años de 
edad, alta, procedente al parecer de Redondete, criada que fué 
del Maestro de Instrucción primaria de esta viíla^ y de cuyo 
^servicio desapareció la mañana dsi día .4,* de Enero ultimó, 
para que dentro ¿el término de 45 días comparezca en esta 
sala de audiencia á prestar indagatoria en causa criminal que 
contra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida 
que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar en de

recho» pues así lo he acordado por providencia de ayer dieta- 
da en el indicado procedimiento. ' ;*

Dado en Puenteáreas á íO de Febrero de 1886*=? Juan José 
Garciá.«Po? mandado de 8. S.» José Alonso y Solís. ’ :?

J—787
.. . _ . .. RIBADAVIA ,, , (

D. Indalecio Pazos Muñoz, Juez de instrucción de.R£bada-> 
via, administrando justicia en nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.)» Regente del Reino. ¿

Por medio de esta requisitoria llamo á D. Ventura Laurido 
y Laurido, natural y yeeino de Barroso, término municipal de 
Avión, cuyas señas personales se expresarán; apárte, ipareque 
dentro del término de 40 días, siguientes al de su inserción en 
el último Bo2eiMt.de las cuatro provincias de Galicia ó de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta villa 
para sufrir la prisión provisional contra él acordada en sumario 
que se le formó por calumniosa denuncia;.-apercibido-dé:que no 
verificándolo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. :

A la vez encargo á todas las Autoridades ordinarias y de 
otra cualquiera clase ó categoría, que si fuere habido dichó 
sujeto, procedan á su captura y conducción á disposición de 
este Juzgado. • -

Dada en te  villa de Ribadavia á 6 de Febrero de 4886.= 
Indalecio Pazos.=Modesto Martínez.

Señas per son alesdé B, VenturaLmt'ido.
Estatura regular, gordo, bien parecido, cara redonda, color 

bueno, barba poblada, ojos y  pelo castaño oscuro; viste cha
queta, chaleco y pantalón de paño negro, sombrero de id.» y 
calza borceguíes. J—687

SALAMANCA
D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su pertido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ciríaco Mata 

Rey, vecino que fué de esta capital, natural de Cuevas de Ama- 
ya, de 31 años de edad, casado, comerciante, cuyo paradero se 
ignora, para que en el improrrogable término de 40 días, con
tados desde el en que tenga lugar, lá inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin 
de practicar cierta diligencia acordada en te causa que contra 
él y otro se instruye sobre estafa; previniéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Salamanca 5 de Febrero de 4886.=Ramón Fernández Gon- 
sáJez.=José Martínez. J—680

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de Sa -  
¡amanea y su partido. -

Por la presente se cita, llama y emplaza de comparecencia 
en este Juzgado y por término de 40 días, contados desdé lá 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , ’ á  Francisco Loza- Mesa, natural 
de Malaga, residió en esta capital, soltero, panadero» de £7 
años de edad, sin instrucción, para recibirle declaración , en 
causa que se instruye á virtud de denuncia presentada por el 
mismo sujeto en este Juzgado de 3 de los corrientes sobre 
detención arbitraria de una maleta con ropas y una licencia 
absoluta; con apercibimiento de que si :m comparece le parará 
©1 perjuicio que haya lugar.

Dada en Salamanca á 8 de Febrero de 4886.==Ramón Fer
nández Gonsález.«=Ante mí, Antonio Marqués. J—735

' SAN FERNANDO í ; ~ ” '
B. Liborlo Hierro y Hierro, Juez de instrucción de este

partido.
,rHago saber que en este Juzgado se na ireoado sumario en 

el día de ayer á consecuencia de habei aparecido en te tarde, 
del mismo día un hombre ahogado, arrojado por el .mar.& la., 
playa de esta ciudad y sitio nombrad® Punta Cantera, cuyo 
individuo parece podría tener como de á 30 años de edad y 
ser mulato, sin que se pueda precisar ninguna otra, sepa por 
haber desaparecido ya todos los tejidos blandos;de la cara y 
cabeza, el cual vestía dos pantalones de lienzo azul, camiseta 
puntó de lana castaño oscuro y dos camisas blancas de lienzo 
como lona, sin que dichas prendas tengan marca ni señal par- 

' ticu}ar. .• '
Y como dicho cadáver no haya podido ser identificado n i 

se tenga noticia alguna de quién pueda ser ni de dónde proce-’ 
día» requiero álos individuos de la policía judicial para que se 
sirvan practicar diligencias en averiguación de ello, y poner en 
conocimiento de este Juzgado el resultado de tes mismas, caso 
de haberse adquirido algún dato ó sospecha de quién sea ese 
cadáver y el punto en que se halló ó fué arrojado al mar.

Dado en San Fernando á 5 de Enero de 4886.«Liborio 
Hierro y Hiérro.^Manuel Balomino y Rodríguez. * . J—786

SANLÚGAR DE BARRAMEDA 
D. Luís Vilterraso y González, Juez de instrucción del par

tido de esta ciudad. k,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

bio Pérez García, natural que parece sér del lugar de Molleda, 
en la provincia de Santander, que en la actualidad tiene 38 
años de edad, ignorándose el estado y domicilio del mismo, 
que fue tabernero en esta ciudad en el año de 4864, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 40 días á 
fin de notificarle la sentencia que se ha dictado, en causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento q,ue de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de Sanlúear de Barrancada á 4 de Fe
brero de 4886; ==Luis Yillarrazo.r==El actuario, Federico Máis 
qués Alonso. J—764

SANLUCAR LA MAYOR
D. Jóáé Barbera E’s'trueh, Juez de primeraTnstanck áé este 

oiudád y su partido.
Por él presente cito, llamo y emplazo por primera y última 

vez y terminó d!e £0 días, á contar desde ;é F en que aparezca 
inserto éste edicto eh lós Boletines ofiéiaUs dé%stá provincia, 
la* deMátegá y G aceta de Madrid, ¿Juan  Jóse, vícino del pue
blo de los Corrales, sin que consten sus demás circunstancias, 
qué en el meá dé Agosto último acompañó desdé Campillos á 
Sevilla á Salvador Gómez Guerrero, conduciendo en una ca
ballería de su prbpiedátí. una carga de pieleé pértehecientés al 
Gómez, para que se préséhtebif este Juzgado á prestar decla- 

; ración en evacuación dé la cita que se le hace por dicho pro
cesado; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
pararán tes providencias que se dicten el perjuicio que haya 

i lUgar^i:.-;;
Dado, en la ciudad de .Sanlúear la Mayor á 3 ̂de Febrero 

de 4886.=-José Barbera,=E1 actuario, José González y Sánchez,
J—694

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
D. Francisco de Paula Ayala, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por el presénte edicto hago saber que habiendo fallecido 
D. Julián Pérez Navarro, Registrador de la propiedad que fué 

¡de este partido, se anuncia por cuarta vez y de conformidad 
con lo prevenido en el art. %11 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, citándose á los. que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del plazo fijado en 

¡ el mismo la presenten en este Juzgado; debiéndose hacer cons
tar que dicho señor ejerció únicamente en este partido el cargo 

: de Registrador. . ,.ít, ;
Dado en San Martín de Yáldeiglesias á 9 de Febrero 

de 4886,=Francisco de P. Ayalá.=Por mandado de S. S., A n- 
! gel Sánchez Real. J—788

SAN ROQUE ;
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas tes A utori

dades civiles y militares, Guardia civil y agentes de 1a policía 
¡judicial procedan á la busca de una yegua, pelo castaño, de 
1% años de edad, herrada conF S., y otro figurando una V, de 

¡ la propiedad de D. Franscico Salas Infante, vecino de Casares, 
al cual le fué hurtada en la noche del £6 de Junio último en 
término de Jimena, deteniéndose á 3a persona en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legítima adquisición, poniéndola 
á disposición de este Juzgado.

Sau Roque 5 de Febrero de 4886.=Mánuel de Torres Re- 
quena.=Por su mandado, Rodrigo de Torres. . J—74'fc

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita á Margarita Haro Jurado, na
tural de Algeciras, vecina de Ceuta, residente en La Línea, ca- 

I sada, de ^7 años de edad, para que en el término de nueve días, 
¡contados desde que aparezca inserto empresente en la G aceta 

d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pravincia, comparezca en la 
¡ sala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarla la de- 
1 cteración que tiene prestada en 1a sumaria que se instruye en 
este Juzgado contra Juan Palomo Peñalvo por robo; apercibi
da que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 8 de Febrero de 4886.«»Manuel de Torres Reque- 
na.^Ppr mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J— 763

SAN SEBASTIÁN
tí. Francisco (jarcia Diez, Júez de instrucción dé esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza aí súbdito 

¡ francés Cortos üuillammé, de estado casado, de 41 años de 
i edad, de profesión relojero, vecino que lia sido de la villa de 
Irún, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentró del 
término de 40 días, á contar desde la inserción del frésente en 

¡ la Gaceta db Madrid y  Boletín oficial de está  provincia, sé 
¡ persone en este Juzgado á  prestar declaración en causa que 
¡ pende en el mismo contra D. José Alfaníbrá y otros dos sobre 
f denuncia falsa.
1 Dado en San Sebastián á 4 de Febrero de 4886.=Francisco 
j. García Bíez.=Por su mandado, Manuel Arizmendil , J—737

SEGOVIA

* D. Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de instrucción del 
: partid^ de Segovia.
; J Pa$ $ í^^résehté se cita á Juana N., sirvienta que fué en el 

mes de Mayo de 4884 de D. Manuel Brunet, vecino de esta ca
pital, y cuya residencia en la actualidad es ignorada, para qué 

- en el término :d| nueve días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de que presteúna declaración que se halla acordada eá 
causa que se sigue contra Petra Campillo Berzal por estafa de 
uñas botinas; previniéndola que si no lo hiciese la parará el 
perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.

Dado en Segovia á 9 de Febrero de 488&~Sergio Mazquia- 
rán,s#El ^étuario, Celestino Pérez. J—738

: ...... SEVILLA.—SAN ROMÁN
R. Manuel Campos y Simón, Jaez de instrucción del distrito 

de San Román de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Camila Postigo 

Rodríguez, natural y vecina de esta capital en la calle Rubíes,
■ h ú m e ro ;^  .hija' dé. MafiueJ.y •. d,e Francisca, casada y de edad 
de 30 años, para que en el términQ de 46 días, 4 contar d.®&dc
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el siguiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  di? «pompare|c% en
la cárcel pública de esta capital con el fin de. quenumpjiy&í 
pena de dos meses y un día de arresto mayor .qp^la^h^ospo  
impuestos en la causa que se Iq instruyó en este Juzgadp po^ 
hurto; apercibida que de( no verificarlo en áiqho término se le  
declarará contumaz y rebelde, payándole el perjuicio que haya ¡ 
lugar. \  ^

Asimismo ruego y encargo á toaos los Sres. Jueces, Guar- 
dia civil y demás, dependientes de la policía j u dipial*,que ten
gan noticia .del, paradero de la Camila, procedan á t sn> prisión 
y  conducción á dicha cárcel al fia indicado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 6 de Febrero dq 4886.=M a-. 
miel Campos.«sEl actuario, Aurelio. Tanguas.  ̂ . , 4—739

D. Manuel Campos y Simón, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de ésta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Prieto Cuevas, hijo de José y  de Dolores, vecino que íué de 
esta ciudad, y que según noticias se trasladó después á 3a villa 
de Montejaqué, natural de San Juan de Áznalfarache, casado, 
carrero y  de 60 años de edad, para que en el preciso término 
d e lu d ía s , á contar desde la inserción dé la presénte éh la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ésta pi’ovmcia, cóiñpa- 
rezca en los estrados de éste Juzgado, sitos calle Monsalve, 
número 11, para ser requerido al pago de 485 pesetas dé mul
ta y  13 pesetas de indemnización á qúe ha sido condenado por 
sentencia ejecutoria recaída en causa contra el mismo seguida 
por lesiones al párvulo José Alzate Albacete; apercibido que 
de no comparecer se le declarará contumaz y rebelde, parán
dole el perjuicio qué haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticia del paradero de José Prieto Cue
vas procedan á la mencionada comparecencia. v

Dada en Sevilla á 40 de Febrero de 4886..==Manuel Cam- 
pos.= E l Secretario, José María Naranjo y Mihúrai J—789

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Viceníe de esta capital.
Por la presente requisitoria eito y llamo á Andrés Bautista 

Morillo, jornalero, casado, de* 43 años de edad', que vive Cava, 
número 7, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de 80 días, contados desde el ‘ siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la cárcel de esta ciudad para prestar declaración en la causa 
que contra el mismo instruyo por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento que dé no verificarlo Te parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Asimismo exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la captura de Andrés Bautista Morillo, cuyo 
paradero se ignora, al que constituyan en ía párcel á disposi
ción de este Juzgado por tener decretada su prisión en la m is
ma causa.

Dada en Sevilla á 30 de Enero de 4886.=Fermín Abejón.== 
El actuario, Juan Romero. J—618

TARRAGONA
D. Vicente Aubán y  Pérez de Montagudo, Juez de instruc

ción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se llama á Ramón Senina y Puig, híjó fié 

Andrés y de María, natural de Albáriellas, provincia de Léri
da, de 83 años de edad, soltero, albañil, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, boca regular, barba cerrada, 
color moreno; y á Sotero Tallada y  M iñguét/hijódé Sóféro y 
de Dolores, natural de UUdeconay de $3 años de edad, soltero, 
labrador, estatura alta, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz y  
boca regulares, barba naciente, cara oVaT, color sáño, tiene una 
cicatriz encima del párpado del ojo izquierdo, confinados am
bos en el establecimiéntó pénát ‘dé está ciúdadí/díér qué s e ' fu
garon .en la mañana del día 5 de Enero último, para que den
tro del término de seis días,,contados desde la publicación de 
la  presénte en la G a c e t a  ;DE MADRiD, comparezcan en este Juz
gado con objeto de responder á Ips cargos 'que cénira los m is
mos resultan en méritos de la causa éríminkl qué contra ellos 
se instruye sobre quebrantamiento de condena; apercibiéndo
les con que de no comparecer les parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y serán declarados, rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  mando 
á los agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  
captura de los expresados Senma y Tallada, y caso de ser habi
dos á la cQndpQcióp. á..las cárceles nacionales de este partido á 
disposición de esté Juzgado. *

Tarragona 5 de Febrero de 4886.=Vieente Aubán.=El ac
tuario, José Ventosa. 1 . J—740

TORTOSA '
D. Manuel Ricardo de Giria, Juez municipal, Regente el 

Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido po? enfermedad: 
del-propietario.

En virtud'de la presente se cita y llama á Manuel C&stells 
Santoña, hijo de Tomás y Josefa* soltero* peón albañil, de 46 
años de edad, naturál y vecino de esta éiuda’d,oéu^o actual pa
radero se ignora, para que dentro del té^íñinode 10-días; á con* 
taF desde la inserción d ela  presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca de rejas adentró en las cá^cdíékde este partido por 
haberse dictado auto de prisión contra eT .mi^úib^el dia 87 de 
Enero último en la causa que se lo signé sóbre robo de unága* 
llina; pues de lo contrario le parará el pérj ufel^que haya lu
gar y será declarado rebelde.  ̂ í( Sj '

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y  agentes.de 
policía judicial precedan á la busca y captura del expresado

Manuel Gautclip,-y:caso de-ser habido su conducción á las cár- 
i; celes de este partido y á disposición de este Juzgado, 
í fe D M aén Tbriósa- á 6 déíFebrero de i886.=*Ríc&rdo de Ci- 
ria .= P er mandado de S. S., Diego J. Quiróga. J—741

5 C L 1 VALENCIA—MAR
D. Jeróaámo Lloret y Óapsir, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de Valencia. ;
• Por la presente requisitoria se cita á Vicente Navarro Or~ 

tiz, de 89 años, soltero, molinero, hijo de Manuel y de María, 
vecino que íué de esta ciudad, para que dentro de cinco días 
se presente en este Juzgado ó éñ las cárceles Torres de Serra
nos, á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo; contra el mismo sobre estafa á José Alfonso Olmedo.

Por tanto encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á su captura.

Dada en Valencia á 10 de Febrero de 1886.—Jerónimo Llo
r ó t e  Vicente Tarrasa. J—791

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Cuenca y Soler, Juez instructor del distrito de 

Serranos de esta capital.
Por el presente único edicto se cita y llama á Antonia Se

gura Serrano, viuda, de 50 años de edad, vecina de Bear, resi
dente en el Arroyo de los Zancos, partido dé Villacarrillo, au- 
. sente en ignorado paradero, para que dentro de 15 días com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que instruyó contra Miguel Martín Gámez y otros sobre false- 

; dad en. la sustitución de Vicente Navarro Segura.
Valencia 3 de Febrero d© 4886.^Manuel Cuenca y  Soler. =  

Por su mandado, José Pamblanco. J—748

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de primera instancia del 
; distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama por requisitoria y término 
de nueve días á Dolores Colera y Colera, hija de Vicenta y 
Salvador, natural de Onda, saltera, sirvienta, de 14 años de 
edad, que residió en esta capital, á fin de que se presente en la 
cárcel de mujeres á responder de los cargos que la resultan en 
la causa criminal que instruyo contra la misma por hurto.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de la referida 
Dolores Colera, y caso de lograrla la dejen á mi disposición en 

1 tales cárceles/
Dado en Valencia á 4 de Febrero de 4886.==Manuel Cuenca 

y Soler.=Por su mandado, Arcadio Just. J—798

VALLADOLID—PLAZA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, se cita á D. Pedro Rico, 
que en el mes de Setiembre del año último certificó una carta 
en la Administración de Correos de Villalba, partido de Mon- 
doñedo, dirigida á Magdalena López Rodríguez, de esta vecin
dad, para que en el término de 18 días se presente en este Juz- 

. gado á fin de prestar declaración en causa que se sigue con
t r a  dicha Magdalena sobre estafa; bajo apercibimiento que ás 
ño realizadlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 9 de Febrero de 4886.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—743

' , VERA
D. Ricardo Fernández y Prat, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio López Mo

lina, natural y  vecino de Lubrín, soltero, jornalero, de 87 años, 
hijo de Fernando y Josefa, con instrucción, cuyo actual para
dero sé ignora, para que dentro del término de 40 días, á con
tar desde el en que aparezca la presente inserta en el Boletín 
oficial de éétá provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Jüzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
contra el xnisiño se instruye sobre hurto de un borrego; aper
cibiéndole qúé si ño lo verifica le parará el perjuicio corres
pondiente.

A lá Fez, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D, G.), Regente 
; del Reinó, exhorto y requiero á toáos los Sres. Jueces de lá 
Nación, Autoridades civiles y militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado dél expresado sujeto.

Dada en Vera á 8 de Febrero de 1886.=Ricardo Fernán
dez .=P or úú: ñiandado, Júañ López. J—767

.i'u VERÍN ,
D. Valentín VilaFño Noguerol, Juez de instrucción de este 

partido. ,
■ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Josó No- 

voa Rodríguez,,de 46 años de edad y vecino de San Cristóbal 
de MedeirQs; ignorándose las demás circunstancias, para que 
deritro-del término de 40 días comparezca en esta audiencia, 
sita en el convento de la Merced de esta villa, á fin de prestar 

j  declaración en Causa cfiminai que sé instruye po~ el delito de 
incendio; bajó apercibimiento que si nó lo verificase le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Verín 8 de Febrero de 4886.=Valentín Vilarmo.=Por su 
mandado, Genito Reigada.

Señas personales de José Novoa.
Estatura corta, peló y ojos castaños, cara redonda, boca 

grande con labios gordos, barba poblada con patilla por abajo 
y bigote color trigueño; viste sombrero de paja ordinario, cha* 
queta y chaleco de paño burel del país, pantalón de estopa, y  
calza zapatos de becerro. J—-793

VILLAR DEL ARZOBISPO 
1 En la causa que se ,siguió en este juzgado contra,Dolores 

G iloay Torpes, hija de Manuel y Carmela, natural de Valí de 
AlmonacTlI de 31'anos, cacada, sobre uso de nombre nuuesto

1 6 usurpación de estado- civP, la Sala de i o criminal de Ja A®*
, diencia de este territorio pronunció sentencia publicada en 43 

de Julio del año último, y declarada firme en 20 del propió 
mes, cuya parte dispositiva dice así: •.

«Fallamos que debemos condena? y condenamos á Ignacio 
Balbas y Dolores Giloa y Torres á dos meses y un día de arresto 
mayor, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio duran
te el tiempo de la condena, y multa de 485 pesetas á cada uno, 
sufriendo por dicha multa la responsabilidad personal subsi
diaria correspóndienie, y en todas las costas procesales por 
mitad, declarándolos comprendidos en el beneficio del Real 
decreto de 9 de Octubre de 4853, en cuya virtud se les tomará 
en cuenta la mitad del tiempo de la prisión sufrida; y como 
excede de la que deben cumplir, póngaseles inmediatamente 
en libertad por esta causa, expidiéndose para ello el oportuno 
mandamiento al Alcaide del Asilo municipal en cuanto á la 
Giloá, y dirigiéndose el correspondiente oficio por el conducto 
prevenido al Capitán genersl del distrito con respecto al B al- 
has. Para su ejecución líbrese á su tiempo certificado al Juz
gado instructor de Villar del Arzobispo, al que se comisiona- 
para ello.

Por esta nuestra sentencia así lo pronunciemos, mandamos 
y firmamos.= Juan Cayuela.= José de Pina y Cuenca.= Fer
nando del Alisal.»

Y hallándose la Dolores Giloa en ignorado paradero, á los 
efectos acordados en la ejecutoria, expido la presente, que le 
servirá de notificación en forma.

Villar del Arzobispo 8 de Febrero de 4886.-= El Secretario 
de instrucción, Silverio Ribelfes. J—744

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Vitoria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Ofcaegui, 

domiciliado últimamente en la villa de Eíbar, Guipúzcoa, gra
bador, para que en el término de nueve días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sito en el local de la cár
cel pública de esta ciudad, á fin de presta? declaración en la 
causa que instruyo contra Germán Iturralde y Averásturi por 
robo de pesetas; debiendo comparecer durante las horas de au
diencia, ó sea de nueve de la mañana á la una de la tarde; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Vitoria á 40 de Febrero de 4886.=Martín Pérez y 
Pérez.=PoF su mandado, Manuel de Pereda. J—768

ZARAGOZA—PILAR
D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do pende causa criminal contra Fermín Sánchez Lucas, hijo 
de Dionisio y de Eleuteria, natural de Alcalá de Henares, ve
cino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 3o años de edad, so
bre amenazas, y tengo acordado notificarle cierta providencia; 
y no habiendo podido tener efecto por haberse ausentado é 
ignorarse su actual paradero, he dispuesto en auto de este día, 
publicar su llamamiento para ĉ ue en el término de nueve días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

.Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Be- 
mocracia, núm. 64; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, agentes de la policía judicial é 
individuos de la Guardia civil procedan á la busca y  captura 
del expresado procesado Fermín Sánchez Lucas, procediendo 
á su detención y conducción á este Juzgado con Tas segurida
des debidas.

Dada en Zaragoza á 6 de Febrero de 1886 .= Arturo Lañ- 
da.==De su orden, Mamés Ariza. , J—745

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se ha seguido causa criminal control Francisca Verdejo y Are
nal, natural de Sabiñán, vecina de esta ciudad, viuda, de 30 
años de edad, y  otra sobre hurto, y tengo acordado notificarla 
la sentencia ejecutoria recaída en dicha eaúsa; y no habiendo 
podido verificarla por haberse ausentado ignorándose su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia de este día publicar su 
llamamiento para qué en el término de nueve días, contados 
desde la inserción del présente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com
parezca en esté Juzgado á oír la referida notificación;, bajo 

i apercibimiento que si no lo hiciera será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo mando á las Autoridades civiles y  militares, 
Guardia civil y dependientes de la policía judicial procedan á 
sü detención y conducción á éste Juzgado con las seguridades 
debidas.

D a d a  en Zaragoza á,40 de Febrero de 4886.=Arturo Lau
da.—De su orden, Maméjs Arizá. J—769

D. Arturo Landa, Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragozar

P o r  el presente edicto, se cita, llama y emplaza á Mariano 
Arcada Banso, natural de Huesa, veejnó de esta ciudad, que 
habitó en la calle de Bureta, núm. 48, de estado casado, de ofi
cio jalmero, de 60 años de edad, depositario' q'># ios bie 
nes muebles embargados á í). José Escun* en 18 de Mayo 
de 4880, para que dentro del preciso término de 80 días com- 

■ parezca auto este Juzgado, sajo eslío de K  Pcmocrocia, n úm ^
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ro 61, al objeto de hacerle cierto requerimiento en el expedien
te de ejecución de sentencia procedente de causa seguida con
tra aquél y otro sobre estafa; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en Zaragoza á 10 do Febrero de 4886.*=Arturo Lao- 
óa.=Por mandado de S. S., Fernando Brequera. J—794

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Silla á Cullera.

Balance de dicha Sociedad en  81 de Bimsmkm de 1888. !
Pesetas.. Cénts .

ACTIVO' -------------------
Acciones. . . . , . . . .  * • . . .  * • , . . .  *. * . . . . . . . . . . .  • * 85.500
'Coste de la. v ía ... .  • * . . . . .  • * • . . . . , .  • . .  • . .  • • . .  779.90 i1! 9
Material móvil.. • *.. * *. • • . . . .  * *. .  • . . . . . .  • . .  * 480.334*34
Almacén. . . . . . . . . . . . .  * * . . . . . .  •, *. .  *. .  • . .  •. • 14 017*73
Varios deudores. * , , . . . . . , . . .  * . . . .  *. . .  >. * *. .  1.748*6®
Caja.................... * . . . . . . .  * . . .  • . .  * . • .  * . . . . .  46.664"®!

4.048.463*09

P A oI\ O
Capital . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  * *. . *.  878.000
Intereses a las acciones. . . ; .  * *»   ........ ...... * * 86.304*80
Corresponsales,. . . . . . . .  * . , . . . .  »„. • — . . . . .  * * 83.768*29
Residuos á convertir. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.400
Efectos i  pegar.         ----------    * —  —  25.000

4*018.16309

Por la Sociedad del ferrocarril de.Silla á Callera, el Direc
tor gerente, Francisco de P. Formosa. X—1218

B o ls a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ía  9  d e  M a rzo  d e  1 8 8 6 , c o m p a ra d a  c o n  
la del día anterior.

CAMBIO AL COKTADO
. FONDOS PÚBLICOS — ..........  - .....

Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por (00 in te rio r.. . . . .  1 59" 35 ¡ 59*70-75-80
á p k a o .  59*15 59*30-35-40-80-75

fin cor. vol., cam
bio medio 59 55;

. ;j 60*30 fin cor. vol. 
pri. 9*50

peqpmee* 59*75 . 59*85-80-60 G|0 
60*23-15-10-30

Idem id. al 4 por! 08 e x t e r i o r * : 59* 50 59*5 0-95-90
pequeños. 59*65 B9l70-55-50-60‘25

60^0—60 6x0
Idem am ortizáble a l 4 por 1 0 0 , , , .................  76* 40 76* 6 0-90-75 -80-70

f>e$¡tettO*. 76*70 76*50-65-70-75-80
78‘9 0-77 0 ¡0-76*85 

Billetes hipotecarios dfi la.tela d® Cuba,.. 98 0¡0 i 90*50-40 
Deuda de la isla de Cuba al S por 100 ;

anual y 1 por 100 de amortización,. . . .  *7*50 : »
mpublicado, JIJ® 97*70 d.

pequeños ¡ *27 Ü|i ¡ 36*90
Anualidades de la isla de Cuba, ¡Valen ¡

nominal corriente.}*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2?25 27*39-25
no publicado. 27*20 ; »

ó plaeo. Ml«  l¡ 27*90 del I al 11 
j próx., 27*20..al 6 
ipróx.'vol., 27*39 al 

Banco Hipotecario .—Obligaciones d i  Sil; ' ¡" 15 próx. vol.
pesetas al 5 por i 00 anual, . . . ,  * * . . . ! 98*95 ;; »

Acciones del Banco de Ispafi a». . . . . . . . .  ¡ 885 t¡ f ; 985*50-336 ®'¡i

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s ob re  plazas d e l R eino.

BA&O 3KIÍBPICIO | '| M Í® llBiHCff

Albacete. , . h 0‘56 » ¡ L eg ró la ., . , ,  9*40 1 ■ *
Aicoy.». , . . .  0*45 *» 'L o ica . . . . . . .  ¡ 0*65 I *
Alicante*.. . .  ■ 0*25 » 1 Lugo, . | 0*25 1 *
A lm ería .,.,.!  0*25 S a» 'Malaga, . • , 0 * 2 9  «
A v ila .. . . . . .  0*50 I » M urcia............. i 9*25 »
B adajoz.. . . .  0*40 ¡ a» ¡O ren »  .1 6*16 ! #
B arce lo n a ... 0*45 g » ! O v ie d o . , . . .  9*25 »
B ójar   8‘25 I » I Falencia.. , . .  9‘S5 *
B i lb a o . . . . . .  6*25 * Palma Malí.* 6*21 » ;
B u rg o s . . . . . .  0*25 » P a m p lo n a ... 9*49 9
Cáceres. . . . .  6 *4 0 » Pontevedra. *'r 8*25 *
Caácliz.. . . . . .  0*25 sp Réus ■ 9* 4S1, ■ ■ m
C artag en a ... 0*S5 3* Salam anca». 0*25 *
C aste lló n .... 0*50 » S. Sebastián. 0M5 »
Ciudad R eal. 0*50 » Santander.. . 0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0‘25 »
O o ru ñ a .... . .  0*25 » S a n t i a g o . . 0 25 | »
C u e n c a .. .. . .  4*25 8 » - S e g o v ia ... . .  0*40 »
F e r r o l . . . . . . .  0*25 I » Sevilla  0*20 a»
G e ro n a .. . . . .  0*25 | a S o r i a . . . . . .  . 0*7,5 »
G ijó n .. . . . . .  0*25 a » Tarragona»! 0*21 »
G ranada . . . .  0*25 8 » T eruel   0*25 »
G uadalajara. 0*50 i » Tal.® de la R* 0*65
fía ro .. . . . . .  o 6*25 ¡ » T o le d o .. . . . .  0*50 &
S u e lv a . . . . . . .  0*25 » T íldela.-...* . 0*50 »
H u e s c a . . , , . .  0*25 » V a len c ia ..,.  0*4 5 |  »
^ aén .   0*25 » V allado lid .- 0*25 1  w
Jerez Front.® 0*15 » V igo   0*25 I 9
L e ó n . . . . . . . .  0*40 3» V i to r ia . . . . . .  0*25 |  »
L é r i d a . . . . . .  , 0*45 » Zam ora  0*40 § a
L in a re s .. ..  .1 0*25 » Z arag o za .,» ., 9*45 f »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 8 DE MARZO -
. Deuda perp. al 4 po r 490 ext á 58 20.
í Idem id. íá . interior   a »

WemAns / l^em  amort. al 4 por 4 0 0 .,. . .  ¿ »
$mdos * • <« por 400 e x te rio r . ...............  á ^

I Deuda amort. al 2 p o r 4 0 6 .. .  á »
'  Obligaciones de C u b a  á 485*50.

M u io i rraiusMai f 8 p o r lO O .. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 82*55.
5 *ra m e m ' “ U liS p o r íO O    á 4 09*95.
Consolidados ingleses. ......................... á 404 4jl$.

& a m M o s  o f i c i a l e s  « o b r e ,  p l i s a s  © strasije s* s ta iw
lan d res, á 90 días fecha, dins., 46*50.
Idem, á ocho días viste, dins,, 46*25 p.
Par/ff, á ocho días vteta, ír.«„t 4*86 p.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo de 1886.

I ■ H TEMPERATURA'! I
«Hüsociái» J a m a o

fiOJMJ f'U fe lí*  P TERMOMETRO |
' á y *ü y M Yteate, j ésl
BriUaLQitti. I ■ Hamedo-| J

6 da ■& zú*J  768*44 1 5*8 5*4 ¡SO..... Caima< ¡Gubterte,.
D cío la isv.. 718 96 1 7*6 , 7 2 S I Idem. Jláem.

l9ddldÍA..« ' 708-26 I 12 8 10*5 SSO.,... Brisa ..ijidem,
I da l a t . * .  704*94 I 4 2*0 44*4 fiSO..... Viento.flldem.
♦UtelaL... 7.01*75 |  4 4*0 1 4 0*4 110 ídem..  ¡Idem.
9 d 9 l a a . " l  702*28 1 40‘0 i 9*6 fiSO....  Jldem, .gldsm.

femperatura maxima del aire* á la sombra 44*8
Idem mínima.  ..........     ' 6 9

Diferencia-—    ............   40*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros do la tierra, 46*9
Idem íá. dentro de una esfera de cristal.. 36'2

Diferencia   v . . . v  49*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junte í  

tierra vegetal ó laborable, 22*0
hiem mínima, i d , . . . . * , . . . ....................*............  0*4

Diferencia».      * 24*6
Velocidad dei viento en I&s últimas 24 horas (kiló

metros). .  ,  o . . . . . . . . .  r  . . . . . . .  o .  .  o  . . . . . . . . . . .  .  .  . V  .  844
Oscilación barométrica, id. (milímetros). • . . . . . . . . . . .  2*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las smeve

de la «oche *r4‘ 7
Lluvia @a las últimas 24 horas (milímetros).., *

Despachos telegráficoj ■ recibidos en el Observatorio ie  Madrid 
sobré el estado atmosférico m  varios puntos de la. Península, 
d las nueve de U  mañana, y en Francia é Ita lia  é  las m U t 
el día 9 de Marzo de 1886»

Altara ¿«apera* Dires™ Fuqtzr
fcarométriea rara , , , Ssiaí# Xftaée

lütíALIDABSS. Se? i»! B¡- «sgruioi «-
leí dül mar csntesi- vieate. eiete. áelamarea milímetros sw ti *

S. SebastiáE. 758 4 9*0 ^uMerlo.. Tranq.»
Bilbao. . . . .  760*0 5*0 SH.. . . .  Brisa .. Idem ídem.
Oviedo/ . . .  757*5 8*4 SE. . . .  Idem.» Lluvia  »
Gorufia(7fe.) 755‘7 4 4*9 SSE. . .  ídem.. Idem ..... A.agit.®
Santiago....
Orense •••«••Fontevedra. 758 0 43 4 S. . . . .  ídem, Cubierto,. »

758*3 42 6 SE..», Viento. Idem Ira&q.»

Oporto  759*8 43*2 O. . . . . .  ídem.. Idem  fmmq*
Lisboa(8k»), . 764*4 43*5 OSO.... B.* fíe.» Brumoso». Agitada
Gáceres.. . . .  764*0 42*4 S. . . . . .  Briss•. Casicub,®. $
Badajoz..... 758*8 43*5 SO  Caima. Cubierta.., »

B.Fern. (7h.) 768*4 4S‘6 0 . . , ee. B.a sve. . .  fraaq.*
«¿villa...*-. 761*0 46*4 SO.»... Calima, ídem.. . . .  »
Málaga...... 704* 4- 4 7‘3. E».»;,. Vieato Nuboso. . . 'Oleaj e.

Alicante.... 762*8 44*6 NE-.... Brisa», Lluvia...» Rizada,
Murcia   761*4 4 4*4 SO Calma íd em ...., »
Valencia.... 764*5 43*0 SE . . . .  Brisa .. Idsm. . . .  *
Palma.. . . . .  764*4 40*9 O Calma. -Nuboso ... Tranq.®
Barcelona... 762*3 7*5 NE, . , .  B.a sve. Cubierto.. A. agit.a

T eru el......i 758 8 8*4 S„„,'... Brisa.-. ídem..». ,  h *
Saragoaa»• •.  ̂ 9*4 N-., » Calma». ídem  »
Soria» . . . .  759 3 5*7 NE»,,. ídem». Lluvia... &
- Burdos......‘ 762*5 ■■■■ 4'5 O Idem•<. Cubierto.. »' ■
Leóia. . . . . . .  759*0 4*8 SE, . . .  Idem., Lluvia..., »
Valladolid... 762*7 40*0 NE. , . .  Brisa... Idem. . . . .  » ,
Salamanca,, 758*5 40*0 NNO... Idem». Idem  »
Sego?is.». . .  760*2 9*0 SO,.»». Id.fíe.. Cubierto.. »

Madrid, • •., 761 *8 7*6 . S. . . . . .  Calma . Idem  »
Escorial. .  764*8 7‘0 O.».,.,  ídem.,  Lluvia.... »
Ciudad Real. 76 4’0 40 0 0 . .  Brisa,,. Cubierto.. •»
Albacete. . . .  763*4 10*0 S E , . . , Idem.. Nuboso. . .  .»

Paria   774-6 —4 8 NE.-. . . B.Rsve. Despejado. »
Gris-Nez,,.. 774*6 —4‘ü ENE . Id.fte.. Idem.. . .» »
SL Mathien.. 763*4 ■ 0*8 SE. . ,V.#fte. Cubierto.. »
Isla d‘Aix.s» 765*9 —4 0 E . . Idem,, M. nuboso. »
Biarrita:.......  765*9 —4*0 E . . B/ f te .  Nuboso... »
Glormofii... 767*3 —5*8 N.» Idem..  Despejado. »
Perpifiá®....
Sicie.. . . . . . .  760*4 2*4 Idem.. Brumoso.. »
Mis®,.. . . . . . .
loma  758*6 9*3 N.. «>. <• Vieúto. Despejado,, *
N á p o l e s , , 757*5 3 5 E ... . . .  B.k sve. M .nuboso. * .
Pafermo. • ..  . 758*0 843 NO.. . .  Id. fie.. Nuboso.... »

* e  •  *  *  •  m

RETRASADOS
Día 8.

Pontevedra . 1 765*8 r  44*3 iN. . . .  »iBrisa . .¡Nuboso. . .'1 »
Cáeeres...,..! 760*4 ¡ 42‘2 ¡O... • . . ¡Viento.(Cubierto.. | &

M rm cíém í g e n e r a l da G orreos y  T e lég r& fo t. 
-.•SeíTún los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca,. 

Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la A.áministración prineipal úc 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios d@ los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 k  % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘60 á % pesetas el kilogramo. ,
Idem de ternera, de 1*60 á 6 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*80 á 1*30 pesetas eTkilogramo»
Despojos de cerdo, de 1 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i  á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 1*61 pesetas el kilogramo»
Lomo, de $*80 á S pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de .0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0‘15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á l ‘ÍO pesetas el litro y de 10 á 11-pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro. * '

Beses degolladas»
Vacas, £08.—Garceros, 8£~~Corderos, 746.—'Terneras, 91.— 

Ovejas, 17.— Total, 1.138»

Su peso en kilogram os.. ........... . 37.185.

Precio á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Garcero, á 1*61 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*70 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital m  el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P ías. Cónte.

Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.707*9®
Segovia.    1.387*53 -
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.57969
Bilbao  ..........  918*50
Aragón. ..........  881*17
Valencia  ..............................' . . .  1.210*33
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.370*80
Ciudad Real      1.713*51
Correos  ............   138J61
Mataderos».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.7®6 64
Mostenses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / »
Fábrica del gas , . . . . . . . . . . . . . . . .  43£*50

T otal. . . . . . . . . .  48.941*13

Madrid 9 de Marzo de 1886.*=E! Alcalde.

F o rm a n  p a rte  d e e s te n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  15  y  16 
del to m o  I d e la s  se n ten c ia s  d e la  Sala  te r c e r a  del 
T r ib u n a l S u p rem o.

PA R TE N O  O FIC IA L
I N T E R I O R

M A D R ID .—En la última sesión celebrada por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fprnando, después de darse 
cuenta de varias comunicaciones, la Corporación pasó á ocu
parse en los asuntos del régimen interior administrativo.

Fueron votados Académicos correspondientes en Málaga y 
Valladolid respectivamente los Sres. Marqués de la Paniega 
y. D. César Alba.

El viernes próximo se verificará en el teatro de la Prince
sa él beneficio de la Sra. Doña Clotilde Lombía, poniéndose en 
escena la comedia en tres actos de Alejandro Dumas (hijo) 
Mr, Alfonso, ¿rreglada á la escena española con el título d eb a  
viuda de López. -

El sábado se efectuará en el tearo Lara el beneficio de la 
señora Gorriz, estrenándose las obras nuevas originales de dos 
aplaudidos autores, tituladas La mano derecha y Cara y cruz*

En la misma noche se verificará en el teatro Martín la inau
guración de la segunda temporada teatral.

La Empresa cuenta con obras nuevas de reputados autores 
y con artistas muy aplaudidos, y tiene muy adelantados I06 
ensayos de la zarzuela titulada Los dioses se van.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ejército decretada en 14 de Julio de 1885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4  al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
Jj distritos y circular para.su cumplimiento de % de Se
tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
¿ PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Melitón y compañeros m ártires , y San Macario, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la capilla del Príncipe Pío.

ESPECTÁCULOSTEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—Función 44© 

de abono.—Turno par.— De mala r n m —Sainete.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  media.— 

Función ®! de abono.—Turno 8.* impar.—San Sebastián m d r-  
tir .— B. B;—Intermedios por el sexteto.

TEATRO , BE VARIEDADES.—A, las ocho y  media.—El 
testamento y la clave.—El señor de Bobadilla.—Pedro Jim énez»

TEATRO BE ESLAVA.—A las ochó y. media.—Turno ®.f 
impar.—El arte del toreo.—Médium oyente.—La Diva.—Cues-  v 
tión de cuartos.

TEATRO LARA.—A las ocho y  media.—Turno %* par.— 
Aliquid chupatur.—La criatura.—Perécito.


